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DECRETO Nº 0215 / 01 DE FEBRERO DE 
2016
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
N°10001/14 (RECURSOS ORDINARIOS) 
A LA CUENTA CORRIENTE DEL BANCO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
N°10057/1 (RECURSOS AFECTADOS).

DECRETO Nº 0216 / 01 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR FA-
BIÁN PUCHULU LA SUMA DE PESOS 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO 
CON 20/100 ($ 451,20).

DECRETO Nº 0217 / 01 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR 
FABIÁN PUCHULU LA SUMA DE PESOS 
SETECIENTOS OCHENTA Y UNO CON 
00/100 ($ 781,00). 

DECRETO Nº 0218 / 01 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 0219 / 01 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIECIOCHO MIL DOS-
CIENTOS CATORCE.

DECRETO Nº 0220 / 01 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS CIENTO DOS MIL 
CIENTO QUINCE.

DECRETO Nº 0221 / 01 DE FEBRERO DE 
2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS 
Nº 10/2016 PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA INSTALACIONES 
DE GAS Y HABILITACIÓN.

DECRETO Nº 0222 / 01 DE FEBRERO DE 
2016
REGLAMENTANDO ARTICULO 3° DE 
LA ORDENANZA TARIFARIA VIGENTE.

DECRETO Nº 0223 / 01 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO.

DECRETO Nº 0224 / 01 DE FEBRERO DE 
2016

OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO NUEVE MIL 
OCHENTA Y SIETE.

DECRETO Nº 0225 / 01 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS NOVENTA.

DECRETO Nº 0226 / 03 DE FEBRERO DE 
2016
DEJANDO CESANTE PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE URBINA, SUSANA NOEMÍ.

DECRETO Nº 0227 / 03 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL 
SR. JEFE DE DEPARTAMENTO OFICINA 
MARCAS Y SEÑALES, TAYLOR, GUSTA-
VO ÁNGEL Y DESIGNANDO SU REEM-
PLAZANTE.

DECRETO Nº 0228 / 03 DE FEBRERO DE 
2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
08/2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE MA-
TERIALES OBRA AMPLIACIÓN DE DES-
AGÜES CLOACALES.

DECRETO Nº 0229 / 03 DE FEBRERO DE 
2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº08/2015 PARA LA COMPRA MA-
TERIALES OBRA AMPLIACIÓN DES-
AGÜES CLOACALES.

DECRETO Nº 0230 / 03 DE FEBRERO DE 
2016
ADJUDICANDO CONCURSO Nº09/2016 
PARA LA COMPRA DE ESTABILIZADO 
PARA EL ÁREA DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS.

DECRETO Nº 0231 / 03 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS CIENTO DOS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS.

DECRETO Nº 0232 / 03 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIEN MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE.

DECRETO Nº 0233 / 03 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES.

DECRETO Nº 0234 / 03 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE.

DECRETO Nº 0235 / 03 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO.

DECRETO Nº 0236 / 03 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SESENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS SEIS.

DECRETO Nº 0237 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO TREINTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS.

DECRETO Nº 0238 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIECISÉIS MIL DOS-
CIENTOS.

DECRETO Nº 0239 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SESENTA MIL CIENTO 
CINCUENTA.

DECRETO Nº 0240 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. DELIA 
NOEMÍ ALMIRÓN. 

DECRETO Nº 0241 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
EXIMIENDO DEL PAGO DE LA TASA 
POR SERVICIOS INTEGRALES AL CIU-
DADANO (S.I.C.) A LOS JUBILADOS.

DECRETO Nº 0242 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
CINCO MIL OCHOCIENTOS ONCE A LA 
SEDE DEL BARRIO JACOBO Z. BERRA.

DECRETO Nº 0243 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRES MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE CON NOVENTA Y 
OCHO CENTAVOS.

Sección Ejecutiva
Listado de Decretos correspondientes al mes de Febrero de 2016
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DECRETO Nº 0244 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL SEIS.

DECRETO Nº 0245 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL AL SR. MORÁN, OSMAR ENRIQUE.

DECRETO Nº 0246 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL QUINIENTOS AL SR. VESCI, 
GUSTAVO.

DECRETO Nº 0247 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL QUINIENTOS AL SR. CORO-
NEL, AMÉRICO.

DECRETO Nº 0248 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL 
SEÑOR DIRECTOR DE PRESUPUESTO 
CONTADOR CAJARAVILLA, JAVIER.

DECRETO Nº 0249 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA AL SR. DELE-
GADO DE LAS ARMAS SUTIL, PABLO 
SANTIAGO Y DESIGNANDO SU REEM-
PLAZANTE.

DECRETO Nº 0250 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO UN SUBSIDIO POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y CINCO MIL 
A LA ASOCIACIÓN COOPERADORA DE 
LA ESCUELA PRIMARIA N°11.

DECRETO Nº 0251 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
PRORROGANDO LA LICENCIA ESPE-
CIAL SIN GOCE DE HABERES AL AGEN-
TE ALLENDE, RODOLFO JOSÉ JAVIER 
A PARTIR DEL DÍA 12 DE FEBRERO DE 
2016 Y HASTA EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 
2016.

DECRETO Nº 0252 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
11/2016 PARA LA COMPRA DE INSUMOS 
PARA ALUMBRADO PÚBLICO.

DECRETO Nº 0253 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TREINTA Y CUATRO MIL.

DECRETO Nº 0254 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
PRORROGANDO VENCIMIENTO ANTI-
CIPO N°2 DE LA TASA POR CONSERVA-
CIÓN, REPARADO Y MEJORADO DE LA 
RED VIAL MUNICIPAL.

DECRETO Nº 0255 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
ESTABLECIENDO EL MONTO DE CAM-
BIO PARA EL HOGAR CONVIVENCIAL 
“LA CASA” PARA EL AÑO 2016 POR 
LA SUMA DE PESOS TRES MIL ($3.000) 
Y AUTORIZANDO A CONTADURÍA EL 
PAGO DEL MISMO. 

DECRETO Nº 0256 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
EXIMIENDO DEL PAGO DE LA TASA 
POR SERVICIOS INTEGRALES AL CIU-
DADANO A LOS EMPLEADOS MUNICI-
PALES.

DECRETO Nº 0257 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO CORRESPON-
DIENTE A LOS FESTEJOS DE CARNA-
VAL ORGANIZADO POR LA DIRECCIÓN 
DE CULTURA.

DECRETO Nº 0258 / 04 DE FEBRERO DE 
2016
MODIFICANDO LAS CONDICIONES DE 
DESIGNACIÓN COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO DEL AGEN-
TE DE NÁPOLES, MARILENA.

DECRETO Nº 0259 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
02/2016 PARA LA COMPRA DE 32.000 LI-
TROS DE GAS OÍL.

DECRETO Nº 0260 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE.

DECRETO Nº 0261 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL VEINTICINCO.

DECRETO Nº 0262 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS.

DECRETO Nº 0263 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES AFEC-
TADOS A LA DIRECCIÓN DE CULTURA 
HORAS EXTRAS REALIZADAS EN DI-
CIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 0264 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A AGENTES DE 

LA SUB-SECRETARIA DE DESARROLLO 
LOCAL HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN DICIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 0265 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A PERSONAL DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SO-
CIAL HORAS EXTRAS REALIZADAS EN 
DICIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 0266 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
AFECTADOS A LA DIRECCIÓN DE EDU-
CACIÓN HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN DICIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 0267 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES AFEC-
TADOS A LA SUB-SECRETARIA DE GO-
BIERNO HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN EL MES DE DICIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 0268 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. LILIANA 
MIRTA LAMENZA.

DECRETO Nº 0269 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO VEINTIDÓS 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA.

DECRETO Nº 0270 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO VEINTITRÉS 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA.

DECRETO Nº 0271 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS.

DECRETO Nº 0272 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA HORAS EXTRAS REALIZA-
DAS EN DICIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 0273 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
AFECTADOS AL JUZGADO DE FALTAS 
HORAS EXTRAS REALIZADAS EN DI-
CIEMBRE 2015.
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DECRETO Nº 0274 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES DE LA 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS HORAS EXTRAS REALIZA-
DAS EN DICIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 0275 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
DE PLAZAS Y PASEOS HORAS EXTRAS 
REALIZADAS EN DICIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 0276 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES DE LA 
SECRETARIA DE SALUD LAS HORAS 
EXTRAS REALIZADAS EN DICIEMBRE 
2015.

DECRETO Nº 0277 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES DE LA 
SUB-SECRETARIA DE SEGURIDAD HO-
RAS EXTRAS REALIZADAS EN DICIEM-
BRE 2015.

DECRETO Nº 0278 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES DE LA 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS URBANOS 
HORAS EXTRAS REALIZADAS EN DI-
CIEMBRE 2015.

DECRETO Nº 0279 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL A ABONAR A LOS AGENTES DE LA 
SUB-SECRETARIA DE VIALIDAD HO-
RAS EXTRAS REALIZADAS EN DICIEM-
BRE DE 2015.

DECRETO Nº 0280 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. TRABE-
LLA, KARINA ISABEL.

DECRETO Nº 0281 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL (PROVISORIA) AL SR. BALCA-
BAO, HÉCTOR ANÍBAL.

DECRETO Nº 0282 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL OCHOCIEN-
TOS.

DECRETO Nº 0283 / 05 DE FEBRERO DE 
2016

DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. ALBELO, 
MARCELO RODOLFO.

DECRETO Nº 0284 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS MUNICI-
PAL EL EVENTO “13° TORNEO NACIO-
NAL INFANTIL DE FUTBOL CIUDAD DE 
LAS ROSAS”.

DECRETO Nº 0285 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATRO MIL.

DECRETO Nº 0286 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA.

DECRETO Nº 0287 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
CUATRO MIL AL SR. ENRÍQUEZ, MI-
GUEL.

DECRETO Nº 0288 / 05 DE FEBRERO DE 
2016
DECLARANDO EXTINGUIDA EL ACTA 
DE INTENCIÓN SUSCRIPTA CON EL SR. 
VÍCTOR AGUSTÍN PERALTA.

DECRETO Nº 0289 / 10 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA AL SR. JEFE 
INTERINO DE DIVISIÓN AUTOMOTO-
RES LARDELLI, DANIEL RODOLFO Y 
DESIGNANDO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 0290 / 10 DE FEBRERO DE 
2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 12/2016 PARA LA COMPRA DE MATE-
RIALES DE CONSTRUCCIÓN OBRA PA-
SEO DEL FERROCARRIL.

DECRETO Nº 0291 / 10 DE FEBRERO DE 
2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
03/2016 PARA LA COMPRA DE BANCOS, 
CESTOS Y BEBEDEROS OBRA PASEO 
DEL FERROCARRIL.

DECRETO Nº 0292 / 10 DE FEBRERO DE 
2016
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 02 AÑO 2016 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE.

DECRETO Nº 0293 / 10 DE FEBRERO DE 
2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 02/2016 LA COMPRA DE 32.000 LI-
TROS DE GAS OÍL. 

DECRETO Nº 0294 / 11 DE FEBRERO DE 
2016
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5005/2016.

DECRETO Nº 0295 / 11 DE FEBRERO DE 
2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
13/2016 PARA LA COMPRA DE BOLSAS 
DE CEMENTO.

DECRETO Nº 0296 / 11 DE FEBRERO DE 
2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
04/2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE CO-
LUMNAS Y LUMINARIAS PARA ALUM-
BRADO PÚBLICO.

DECRETO Nº 0297 / 11 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA BIBLIOTECA 
PÚBLICA MUNICIPAL Y POPULAR “MA-
NUEL VILARDAGA” A REALIZAR UNA 
RIFA PARA SOLVENTAR GASTOS DE DI-
CHA INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 0298 / 11 DE FEBRERO DE 
2016
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESEN-
TADA POR EL SR. CAMPOAMOR, MA-
RIO ISAAC Y DESIGNANDO FUNCIO-
NARIOS EN LA SUB-SECRETARIA DE 
SERVICIOS URBANOS.

DECRETO Nº 0299 / 11 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTISÉIS MIL CIEN.

DECRETO Nº 0300 / 12 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA.

DECRETO Nº 0301 / 12 DE FEBRERO DE 
2016
DEJANDO SIN EFECTO ACTA DE INTEN-
CIÓN Y ASIGNANDO NUEVA PARCELA 
EN EL PREDIO MUNICIPAL DESTINADO 
A LA RADICACIÓN INDUSTRIAL. 

DECRETO Nº 0302 / 12 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO A LA PROTECTORA DE 
ANIMALES DE AYACUCHO (P.A.N.D.A.) 
A REALIZAR UN BONO CONTRIBU-
CIÓN, A EFECTOS DE SOLVENTAR LOS 
GASTOS PARA SU FUNCIONAMIENTO.

DECRETO Nº 0303 / 12 DE FEBRERO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. MARÍA 
ISABEL PEREYRA Y EL SR. EDUARDO 
ALFREDO REYES.



/   5 Municipalidad de Ayacucho / Boletín Oficial / Marzo 2016

DECRETO Nº 0304 / 12 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS ONCE MIL TRESCIEN-
TOS.

DECRETO Nº 0305 / 12 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO A LA ENTIDAD DE 
BIEN PÚBLICO “NUEVO MOTO CLUB 
AYACUCHO”, A REALIZAR UNA RIFA 
PARA SOLVENTAR GASTOS DE DICHA 
INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 0306 / 15 DE FEBRERO DE 
2016
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESENTA-
DA POR EL SR. GONZÁLEZ, ERNESTO 
JAVIER QUIEN SE DESEMPEÑABA DEN-
TRO DE LA SECRETARIA DE SALUD.

DECRETO Nº 0307 / 15 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL SR. 
SECRETARIO DE DESARROLLO LOCAL 
SR. NAVEYRA, HERNÁN Y DESIGNAN-
DO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 0308 / 15 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL SR. 
SECRETARIO DE DESARROLLO SO-
CIAL, RODRÍGUEZ, JOSÉ MARIO RO-
BERTO Y DESIGNANDO SU REEMPLA-
ZANTE.

DECRETO Nº 0309 / 15 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRES MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 0310 / 15 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATROCIENTOS.

DECRETO Nº 0311 / 15 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 0312 / 15 DE FEBRERO DE 
2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 14/2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES, ATENCIÓN SOCIAL DI-
RECTA ÁREA SECRETARIA DE DESA-
RROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0313 / 15 DE FEBRERO DE 
2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 15/2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES FRESCOS PARA SEDES 
BARRIALES, CENTRO DE DÍA, COCINA 
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CENTRALIZADA, JARDINES MATER-
NALES Y HOGAR CONVIVENCIAL.

DECRETO Nº 0314 / 15 DE FEBRERO DE 
2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
16/2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE CO-
MESTIBLES PARA SEDES BARRIALES, 
CENTRO DE DÍA, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES Y HO-
GAR CONVIVENCIAL.

DECRETO Nº 0315 / 15 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR LOS GASTOS OCASIONA-
DOS POR EL TEMPORAL PRODUCIDO 
EN AYACUCHO ENTRE EL 15 Y 16 DE 
FEBRERO.

DECRETO Nº 0316 / 15 DE FEBRERO DE 
2016
DESIGNANDO A LA SRA. ROLDÁN, 
FLORENCIA COMO PERSONAL MEN-
SUALIZADO DENTRO DE LA PLANTA 
TEMPORARIA PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
DR. PEDRO SOLANET Y HOGAR DE AN-
CIANOS SAN FRANCISCO JAVIER.

DECRETO Nº 0317 / 15 DE FEBRERO DE 
2016
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 12/2016 
PARA LA COMPRA DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN OBRA PASEO DEL FE-
RROCARRIL.

DECRETO Nº 0318 / 15 DE FEBRERO DE 
2016
DANDO DE BAJA POR FALLECIMIENTO 
AL AGENTE SALITURI, MARÍA MARTA.

DECRETO Nº 0319 / 15 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN PRO 
INTEGRACIÓN DEL DISCAPACITADO 
DE AYACUCHO (A.P.I.D.D.A.) A REALI-
ZAR UNA RIFA PARA SOLVENTAR GAS-
TOS DE DICHA INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 0320 / 15 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL DEL HOSPITAL MUNICIPAL A ABO-
NAR LOS HABERES ADEUDADOS DEL 
AGENTE SALITURI, MARÍA MARTA A 
LA FECHA DE CESE.

DECRETO Nº 0321 / 15 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. MIQUEO, MARIELA.

DECRETO Nº 0322 / 16 DE FEBRERO DE 
2016
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 10/2016 
PARA LA CONTRATACIÓN DE MANO 
DE OBRA INSTALACIONES DE GAS Y 
HABILITACIÓN.

DECRETO Nº 0323 / 16 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. COORDINADORA DE PERSONAS 
CON CAPACIDADES DIFERENTES LIC. 
ITALIANO, ADRIANA.

DECRETO Nº 0324 / 16 DE FEBRERO DE 
2016
ACEPTANDO LICENCIA ANUAL AL 
SR. JUEZ DE FALTAS MUNICIPAL DR. 
MORO, CARLOS TOMÁS.

DECRETO Nº 0325 / 16 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. LEUZZI, CECILIA IRE-
NE RAQUEL.

DECRETO Nº 0326 / 16 DE FEBRERO DE 
2016
DESIGNANDO INMUEBLE PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA CASA DE 
JUSTICIA DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 0327 / 16 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. BARRETO, DANIELA.

DECRETO Nº 0328 / 16 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR LOS GASTOS CORRESPON-
DIENTES A LA FIESTA DEL DEPORTE.

DECRETO Nº 0329 / 16 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL SR. 
SECRETARIO DE SALUD, DR. RALLI, 
ESTEBAN AMÍN.

DECRETO Nº 0330 / 17 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL NOVE-
CIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 0331 / 17 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR BONIFICACIÓN POR 
ACTIVIDAD DE GABINETE A DISTIN-
TOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES.

DECRETO Nº 0332 / 17 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO.

DECRETO Nº 0333 / 18 DE FEBRERO DE 
2016
ANEXANDO AL COMERCIO N° 3269 - 
LEGAJO N° 596 PROPIEDAD DEL SR. 
POURTAU, ANÍBAL, EL RUBRO FLETES 
Y ENCOMIENDAS.
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DECRETO Nº 0334 / 18 DE FEBRERO DE 
2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 17/2016 PARA LA COMPRA DE MA-
TERIALES DE CONSTRUCCIÓN, PLAN 
COMPARTIR 4 VIVIENDAS POLICÍA CO-
MUNAL.

DECRETO Nº 0335 / 18 DE FEBRERO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. ALBA 
OLINDA GUZMÁN. 

DECRETO Nº 0336 / 18 DE FEBRERO DE 
2016
DESIGNANDO AL SR. GARAVENTO, 
NICOLÁS COMO JEFE INTERINO DEL 
SERVICIO DE KINESIOLOGÍA.

DECRETO Nº 0337 / 18 DE FEBRERO DE 
2016
DESIGNANDO A LA SRA. SCHEIL, BRÍ-
GIDA COMO SUPERVISORA INTERINA 
DEL QUIRÓFANO DEL HOSPITAL MU-
NICIPAL “DR. PEDRO SOLANET”.

DECRETO Nº 0338 / 18 DE FEBRERO DE 
2016
ADJUDICANDO CONCURSO Nº11/2016 
LA COMPRA DE INSUMOS PARA ALUM-
BRADO PÚBLICO.

DECRETO Nº 0339 / 18 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTINUEVE MIL 
DOSCIENTOS.

DECRETO Nº 0340 / 18 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 0341 / 19 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA FUNDA-
CIÓN AYACUCHENSE PARA LA SANI-
DAD ANIMAL.

DECRETO Nº 0342 / 19 DE FEBRERO DE 
2016
AMPLIACIÓN DE LOS ÍTEMS CORRES-
PONDIENTES A LA LICITACIÓN PRIVA-
DA N°19/2015 “1° ETAPA AMPLIACIÓN Y 
REFACCIÓN DE LA EMEAI”.

DECRETO Nº 0343 / 19 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS.

DECRETO Nº 0344 / 19 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-

NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA.

DECRETO Nº 0345 / 19 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRECE MIL CIEN.

DECRETO Nº 0346 / 19 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR 
FABIÁN PUCHULU LA SUMA DE PESOS 
CUATROCIENTOS DOCE CON 50/100  
($ 412,50).

DECRETO Nº 0347 / 19 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MUNICI-
PAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR FABIÁN 
PUCHULU LA SUMA DE PESOS CIENTO 
TREINTA Y SEIS CON 79/100 ($ 136,79). 

DECRETO Nº 0348 / 19 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOSCIENTOS QUINCE.

DECRETO Nº 0349 / 19 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA ESCUELA DE 
ADULTOS Nº 701 A REALIZAR UNA RIFA 
PARA SOLVENTAR GASTOS DE DICHA 
INSTITUCIÓN.

DECRETO Nº 0350 / 19 DE FEBRERO DE 
2016
DECLARASE LA PRESCRIPCIÓN ADMI-
NISTRATIVA DE LOS BIENES DESIGNA-
DOS CON LA NOMENCLATURA CATAS-
TRAL: CIRC- II- SECC- A- MANZ- 95 s- 
PARCELAS 6 a,7 a, 8 a, 13 a. CIRC- II- SECC- 
A- MANZ- 96 a- PARCELAS 1, 2, 3, 4.

DECRETO Nº 0351 / 19 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUARLOS GASTOS CORRES-
PONDIENTES AL TORNEO DE VETERA-
NOS 150 ANIVERSARIO.

DECRETO Nº 0352 / 19 DE FEBRERO DE 
2016
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 03 AÑO 2016 PARA LA 
COMPRA DE BANCOS, CESTOS Y BEBE-
DEROS - OBRA PASEO DEL FERROCA-
RRIL.

DECRETO Nº 0353 / 19 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL SR. 
DIRECTOR DE TRÁNSITO, BASUALDO, 
JUAN CARLOS Y DESIGNANDO SU RE-
EMPLAZANTE.

DECRETO Nº 0354 / 19 DE FEBRERO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. MARÍA 
DE LOS ÁNGELES FIGUEROA Y EL SR. 
MARTÍN EDUARDO PEREYRA. 

DECRETO Nº 0355 / 19 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SIETE MIL.

DECRETO Nº 0356 / 19 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL NOVECIENTOS.

DECRETO Nº 0357 / 19 DE FEBRERO DE 
2016
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO A LA LIC. 
CARLA DANIELA MALVESTITTI PARA 
DESARROLLAR TAREAS EN LA SECRE-
TARIA DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0358 / 19 DE FEBRERO DE 
2016
DEJANDO SIN EFECTO NÚMERO DE 
DECRETO POR ERROR DE SISTEMA. 

DECRETO Nº 0359 / 19 DE FEBRERO DE 
2016
DANDO DE BAJA A LA PENSIÓN GRA-
CIABLE QUE PERCIBÍA LA SRA. ROL-
DÁN, NORMA SUSANA E INCORPO-
RANDO A LA SRA. SOSA, MARÍA JOSÉ.

DECRETO Nº 0360 / 22 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS QUINCE MIL NOVE-
CIENTOS CINCO.

DECRETO Nº 0361 / 22 DE FEBRERO DE 
2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. URRUTIA, 
MARTA MABEL.

DECRETO Nº 0362 / 22 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. LÓPEZ, CLAUDIA ELI-
ZABETH.

DECRETO Nº 0363 / 22 DE FEBRERO DE 
2016
ADJUDICANDO CONCURSO Nº13/2016 
PARA LA COMPRA DE BOLSAS DE CE-
MENTO.

DECRETO Nº 0364 / 22 DE FEBRERO DE 
2016
ESTABLECIENDO FECHAS DE VENCI-
MIENTOS DE TASA POR SERVICIOS A 
LA ACTIVIDAD ECONÓMICA.



/   7 Municipalidad de Ayacucho / Boletín Oficial / Marzo 2016

 Sección Ejecutiva

DECRETO Nº 0365 / 22 DE FEBRERO DE 
2016
DESIGNANDO COMO PERSONAL TEM-
PORARIO MENSUALIZADO AL SR. RI-
VERA, SERGIO EMANUEL Y CRUCES, 
MÓNICA GRACIELA PARA DESARRO-
LLAR TAREAS EN LA DIRECCIÓN DE 
DEPORTES.

DECRETO Nº 0366 / 22 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO AL DR. GERMÁN PE-
REYRA (H) A RETENER LA SUMA DE 
PESOS CINCO MIL CIENTO SETENTA 
EN CONCEPTO DE SUS HONORARIOS 
Y APORTES DE LA SUMA DE PESOS 
VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS ($23.500) 
RESTITUIDOS A LA MUNICIPALIDAD 
DE AYACUCHO POR ORDEN DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA BUENOS 
AIRES Y TRANSFERIR A LA MUNICI-
PALIDAD DE AYACUCHO LA SUMA DE 
PESOS ($18.330).

DECRETO Nº 0367 / 23 DE FEBRERO DE 
2016
MODIFÍQUESE LA ORDENANZA DE 
PRESUPUESTO N° 5001/15 AD REFE-
RENDUM DE LA APROBACIÓN DEL HO-
NORABLE CONCEJO DELIBERANTE.

DECRETO Nº 0368 / 23 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL MUNICIPAL A ABONAR AL AGEN-
TE GONZÁLEZ, ERNESTO JAVIER LOS 
HABERES ADEUDADOS A LA FECHA 
DE CESE.

DECRETO Nº 0369 / 23 DE FEBRERO DE 
2016
PRORROGANDO LA SUSPENSIÓN PRE-
VENTIVA AL AGENTE LÓPEZ, PABLO 
GUSTAVO. 

DECRETO Nº 0370 / 23 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR BONIFICACIÓN POR 
CONDUCTOR AL AGENTE CAMPOA-
MOR, JUAN IGNACIO.

DECRETO Nº 0371 / 23 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS QUINCE MIL.

DECRETO Nº 0372 / 23 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. JEFA DE MUCAMAS DEL HOSPI-
TAL MUNICIPAL “DR. PEDRO SOLA-
NET” DOÑA CABOT, DORA ALICIA Y 
DESIGNANDO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 0373 / 23 DE FEBRERO DE 
2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 03/2016 LA COMPRA DE BANCOS, 

CESTOS Y BEBEDEROS - OBRA PASEO 
DEL FERROCARRIL. 

DECRETO Nº 0374 / 23 DE FEBRERO DE 
2016
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 04 AÑO 2016 PARA 
LA COMPRA DE COLUMNAS Y LUMI-
NARIAS.

DECRETO Nº 0375 / 23 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL MUNICIPAL A ABONAR AL AGEN-
TE SCERBO, SERGIO EDUARDO BONI-
FICACIÓN POR TAREAS NOCTURNAS.

DECRETO Nº 0376 / 23 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO UN SUBSIDIO POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DE LA ES-
CUELA DE EDUCACIÓN AGRARIA N°1 
DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 0377 / 23 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHO MIL CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.

DECRETO Nº 0378 / 23 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL A LA UNIÓN DE ARTESANOS 
DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 0379 / 23 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS OCHO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA.

DECRETO Nº 0380 / 23 DE FEBRERO DE 
2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
05/2016 PARA LA COMPRA DE UNA CA-
MIONETA 4 X 4 DOBLE CABINA USADA 
PARA EL ÁREA DE VIALIDAD MUNICIPAL 
Y CREANDO LA COMISIÓN TASADORA.

DECRETO Nº 0381 / 24 DE FEBRERO DE 
2016
DEJANDO CESANTE PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE MARINO, RODOLFO OSCAR.

DECRETO Nº 0382 / 24 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL MUNICIPAL A ABONAR LOS HA-
BERES ADEUDADOS DEL AGENTE MA-
RINO, RODOLFO OSCAR A LA FECHA 
DE CESE.

DECRETO Nº 0383 / 24 DE FEBRERO DE 
2016

AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR AL AGENTE 
MARINO, RODOLFO OSCAR QUIEN SE 
ACOGIÓ A LOS BENEFICIOS JUBILATO-
RIOS LO PRECEPTUADO EN LA ORDE-
NANZA 4399/10.

DECRETO Nº 0384 / 24 DE FEBRERO DE 
2016
DEJANDO CESANTE PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE RIELA, MARTIN OSCAR.

DECRETO Nº 0385 / 24 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL MUNICIPAL A ABONAR LOS HABE-
RES ADEUDADOS DEL AGENTE RIELA, 
MARTIN OSCAR A LA FECHA DE CESE.

DECRETO Nº 0386 / 24 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR AL AGENTE 
RIELA, MARTIN OSCAR QUIEN SE ACO-
GIÓ A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS 
LO PRECEPTUADO EN LA ORDENANZA 
4399/10.

DECRETO Nº 0387 / 24 DE FEBRERO DE 
2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 14/2016 PARA LA COMPRA DE 
COMESTIBLES ATENCIÓN SOCIAL DI-
RECTA PARA EL ÁREA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0388 / 24 DE FEBRERO DE 
2016
EXIMIENDO DEL PAGO DE LA TASA 
POR SERVICIO INTEGRALES AL CIU-
DADANO (S.I.C) A LA ENTIDAD DE 
BIEN PÚBLICO ASOCIACIÓN DE LOS 
TESTIGOS DE JEHOVÁ.

DECRETO Nº 0389 / 24 DE FEBRERO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS CULTURAL 
Y EDUCATIVO EL VIAJE QUE REALIZA-
RÁ LA PROFESORA DE LA ESCUELA 
MUNICIPAL DE ENSEÑANZA ARTÍSTI-
CA E IDIOMAS EMILIA CANO.

DECRETO Nº 0390 / 24 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL DEL HOSPITAL MUNICIPAL “DR. 
PEDRO SOLANET” A ABONAR A AGEN-
TES PERTENECIENTES AL HOSPITAL 
MUNICIPAL “DR. PEDRO SOLANET” 
UNA BONIFICACIÓN POR TERAPIA.

DECRETO Nº 0391 / 25 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RESI-
DENCIA UNIVERSITARIA Y RESIDEN-
CIA DE PACIENTES TRANSITORIOS 
DEL CENTRO AYACUCHENSE EN MAR 
DEL PLATA, POR EL MONTO DE PESOS 
CATORCE MIL.
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DECRETO Nº 0392 / 25 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL SESENTA 
Y SIETE.

DECRETO Nº 0393 / 25 DE FEBRERO DE 
2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 15/2016 PARA LA COMPRA DE 
COMESTIBLES-PRODUCTOS FRESCOS 
PARA SEDES BARRIALES, COCINA 
CENTRALIZADA, JARDINES MATER-
NALES, HOGAR CONVIVENCIAL Y 
CENTRO DE DÍA.

DECRETO Nº 0394 / 25 DE FEBRERO DE 
2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 16/2016 PARA LA COMPRA DE 
COMESTIBLES ATENCIÓN SOCIAL DI-
RECTA PARA EL ÁREA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0395 / 25 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR AL AGENTE 
CHIMINELLI, CLAUDIA M. UN PREMIO 
POR HABER CUMPLIDO 25 AÑOS DE 
SERVICIO EN LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL.

DECRETO Nº 0396 / 25 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS NO-
VENTA MIL AL CLUB ATLÉTICO SAR-
MIENTO.

DECRETO Nº 0397 / 26 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO A TESORERÍA MUNI-
CIPAL A TRANSFERIR FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE BANCARIA Nº 

 Sección Ejecutiva

50337/0 A LA CUENTA CORRIENTE BAN-
CARIA Nº 10001/4 POR EL MONTO DE 
PESOS SEISCIENTOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS DIECISÉIS CON VEINTIOCHO 
CENTAVOS.

DECRETO Nº 0398 / 26 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR 
FABIÁN PUCHULU LA SUMA DE PESOS 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 
73/100 ($ 238,73) . 

DECRETO Nº 0399 / 26 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR 
FABIÁN PUCHULU LA SUMA DE PESOS 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 
27/100 ($ 336,27) . 

DECRETO Nº 0400 / 26 DE FEBRERO DE 
2016
DECRETO CULTURA CHARLA CINE 
$660

DECRETO Nº 0401 / 26 DE FEBRERO DE 
2016
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. GISE-
LA MIRIAM LARDELLI Y EL SR. JUAN 
AGUSTÍN LIUZZI.

DECRETO Nº 0402 / 26 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL DOSCIENTOS A LA LIGA AYA-
CUCHENSE DE FUTBOL.

DECRETO Nº 0403 / 26 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL.

DECRETO Nº 0404 / 29 DE FEBRERO DE 
2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. FUENTES 
ACUÑA, JESSICA.

DECRETO Nº 0405 / 29 DE FEBRERO DE 
2016
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. BUCCINO, ELIANA LU-
JÁN.

DECRETO Nº 0406 / 29 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO CORRESPON-
DIENTE AL CERTAMEN DE CANTO FO-
LKLÓRICO.

DECRETO Nº 0407 / 29 DE FEBRERO DE 
2016
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR 
FABIÁN PUCHULU LA SUMA DE PESOS 
DOSCIENTOS DIECISIETE CON 80/100 ($ 
217,80). 

DECRETO Nº 0408 / 29 DE FEBRERO DE 
2016
FIJANDO EL MONTO A RECONOCER 
POR VIÁTICO.

DECRETO Nº 0409 / 29 DE FEBRERO DE 
2016
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR FA-
BIÁN PUCHULU LA SUMA DE PESOS 
DOS MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 
2.700,00).
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DECRETO Nº 00221/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 10/2016 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DE MANO DE OBRA INS-
TALACIONES DE GAS Y HABILI-
TACIÓN.

Ayacucho, 1 de Febrero de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de Mano de Obra para la 
ejecución y habilitación de instalaciones 
de gas en termofusión de 5 viviendas;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a Concurso de Precios 
en virtud de cumplimentar con la legisla-
ción vigente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cios N° 10 para la Contratación de Mano 
de Obra Instalaciones de Gas y habilita-
ciones, para el área de Obras y Servicios 
Públicos.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00222/2016
REGLAMENTANDO ARTÍCULO 3° 
DE LA ORDENANZA TARIFARIA 
VIGENTE.

Ayacucho, 1 de Febrero de 2016

 VISTO el artículo 3° de la Orde-
nanza Tarifaria vigente, y;

 CONSIDERANDO QUE, la 
citada norma legal se refiere a distintas 
formas de pago, descuentos y vencimien-
tos de la Tasa por Servicios Integrales al 
Ciudadano;
 QUE, en uno de sus párrafos 
se indica que los contribuyentes podrán 
optar además del pago mensual , por el 
pago anual, siempre y cuando no adeuden 
la citada tasa, a la fecha de emisión de la 
misma;
 QUE, además, el contribuyente 
que a la fecha de emisión no posea deuda, 
contara con el descuento mencionado en 
dicho artículo, no así, el que posea deuda 
por la tasa de referencia;
 QUE, es necesario ampliar el 
plazo indicado en el párrafo anterior, has-
ta el día de vencimiento de la obligación 
tributaria, ya que existe un gran universo 
de contribuyentes que por error, omisión 
o desconocimiento de la norma, desean 
abonar lo adeudado para acceder a las 
distintas opciones de pago y descuentos;
 QUE, deberán adecuarse los sis-
temas administrativos para adaptarse a la 
modificación indicada;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Todo aquel contribuyente que 
adeude la Tasa por Servicios Integrales al 
Ciudadano, podrá acceder a las distintas 
modalidades de pago y descuentos, en la 
medida que regularicen su situación tributa-
ria en dicha tasa, hasta la fecha de producir-
se el primer vencimiento de la obligación.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00228/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 08/2016 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE MATERIALES OBRA AM-
PLIACIÓN DE DESAGÜES CLOA-
CALES.

Ayacucho, 3 de Febrero de 2016

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de materiales Obra Am-
pliación Desagües Cloacales en distintas 
calles de nuestra ciudad, solicitada por el 
área de Obras y Servicios Públicos; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 08 para la adquisición de Mate-
riales Obra Ampliación Desagües Cloa-
cales, para el área de Obras y Servicios 
Públicos.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00229/2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº08/2015 PARA LA COM-
PRA MATERIALES OBRA AMPLIA-
CIÓN DESAGÜES CLOACALES.

Ayacucho, 3 de Febrero de 2016

 VISTO concurso de precio, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra a los oferen-
tes ELEMENTOS Y PROYECTOS S.A. 
y DIDÍO, Carlos José. Por ser la más con-
veniente a los intereses municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese la adquisición 
de materiales de Plomería para el área 
Obras y Servicios Públicos al oferen-
te ELEMENTOS Y PROYECTOS SA 
por la suma de $51.134,60 y al Oferen-

 Sección Ejecutiva
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te DIDÍO, Carlos José por la suma de 
$168.180,40 según Concurso Nº08, Ex-
pediente 325 del corriente año; de acuer-
do a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00230/2016
ADJUDICANDO CONCURSO 
Nº09/2016 PARA LA COMPRA DE 
ESTABILIZADO PARA EL ÁREA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Ayacucho, 3 de Febrero de 2016

 VISTO el Concurso de precios 
Nº 10, y
 CONSIDERANDO QUE, en 
dicho se concurso expresa el mejor pre-
cio, se sugiere la compra al oferente EL 
TRINCANTE S.A por ser la más conve-
niente a los intereses municipales; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese el Concurso 
Nº 09 para la adquisición de Estabilizado 
al oferente EL TRINCANTE S.A por la 
suma de $ 125.840,00 (CIENTO VEIN-
TICINCO MIL OCHOCIENTOS CUA-
RENTA CON 00/100); para el área de 
Obras Públicas -según cotización Nº 398- 
Expediente Nº 362 del corriente año; de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-

frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00240/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. DELIA NOEMÍ ALMIRÓN. 
 
Ayacucho, 4 de Febrero de 2016

 VISTO la nota presentada por 
la Sra. Delia Noemí Almirón, Expte. Nº 
4617/15, de fecha 09/09/15, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Quinta 
37 - Manzana 37 a - Parcela 08 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),

Por las razones expuestas; el Señor Inten-
dente Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declarase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 37 - Manzana 37 a 
- Parcela 08; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. De-
lia Noemí Almirón, titular del DNI Nº 
24.529.072, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00241/2016
EXIMIENDO DEL PAGO DE LA 
TASA POR SERVICIOS INTEGRA-
LES AL CIUDADANO (S.I.C.) A LOS 
JUBILADOS.

Ayacucho, 4 de Febrero de 2016

 VISTO, las solicitudes de eximi-
ciones parciales o totales de la Tasa por 
Servicios Integrales al Ciudadano, pre-
sentados por Jubilados, que figuran en el 
anexo N° 1 y N° 2, y
 CONSIDERANDO QUE han 
presentado sus solicitudes, de acuerdo a lo 
dispuesto en las Ordenanzas 4468/2010;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Exímase en un todo de acuer-
do a lo dispuesto en la Ordenanza Nro. 
4468/2010 a los Jubilados que se mencio-
nan en el anexo Nro. 1 y N° 2, adjuntos al 
presente a partir del día 1/02/2016 con los 
descuentos del 50% o 100% de acuerdo 
al informe de la Dirección de Bienestar 
Social.

Artículo 2º: Envíese copia del presente 
decreto al Honorable Concejo Deliberan-
te, a la Dirección de Bienestar Social, al 
Centro de Cómputos, al Departamento de 
Catastro y al Departamento de Recursos 
de esta Municipalidad de Ayacucho.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00243/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-

 Sección Ejecutiva
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PRAS A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRES MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
CON NOVENTA Y OCHO CENTA-
VOS.

Ayacucho, 4 de Febrero de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los refe-
ridos a pintura;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS TRES 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUE-
VE CON NOVENTA Y OCHO CENTA-
VOS ($3.639,98) a Pinturería Ayacucho 
con domicilio nuestra ciudad, de acuerdo 
a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00244/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-

 Sección Ejecutiva

PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL SEIS.

Ayacucho, 4 de Febrero de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protección, 
comodidad e integridad a las personas, 
bregando así, por la calidad de vida de 
cada una de ellas y preservando la salud;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL SEIS ($1.006,00) al Sr. IRIARTE 
DAOIZ, Alberto con domicilio nuestra 
ciudad, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00252/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 11/2016 PARA LA COMPRA 
DE INSUMOS PARA ALUMBRADO 
PÚBLICO.

Ayacucho, 4 de Febrero de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de materiales para alum-
brado público; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 11 para la adquisición de materia-
les para alumbrado.

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00253/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TREINTA Y 
CUATRO MIL.

Ayacucho, 4 de Febrero de 2016

 VISTO el pedido efectuado por el 
Director de Cultura, Prof. Isaías Algañaraz, 
Exp. 515 con fecha del 04/02/2015 y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara el 
certamen de canto folclórico denominado 
Pre Ayacucho;
 QUE, el objetivo de esta jorna-
da es ofrecer a la comunidad en general, 
un espectáculo de calidad, anticipando lo 
que será la 44° Fiesta Nacional del Terne-
ro y Día de la Yerra;
 QUE, para llevar a cabo dicho 
espectáculo es necesario contar con ser-
vicio de luces y sonido;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
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Municipal a abonar la suma de PESOS 
TREINTA Y CUATRO MIL ($34.000,00) 
al Sr. AGUIAR, Manuel, de acuerdo a lo 
antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00254/2016
PRORROGANDO VENCIMIENTO 
ANTICIPO N°2 DE LA TASA POR 
CONSERVACIÓN, REPARADO Y 
MEJORADO DE LA RED VIAL MU-
NICIPAL.

Ayacucho, 4 de Febrero de 2016

 VISTO el artículo 30° de la Or-
denanza Tarifaria vigente, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
citada norma legal determina las fechas 
de vencimiento y bonificaciones de las 
dos modalidades de pago, ya sea anual o 
mensual, para la Tasa de Conservación, 
Reparado y Mejorado de la Red Vial Mu-
nicipal;
 QUE, se han detectado incon-
venientes operativos en la emisión del 
segundo anticipo correspondiente al año 
2016 de la tasa de referencia, determinan-
do posibles atrasos en la recepción del re-
cibo de pago de muchos contribuyentes 
de otras localidades;
 QUE, no deben mediar perjui-
cios a los contribuyentes en la pérdida de 
beneficios por causas ajenas a estos;
 QUE, de acuerdo a lo expresado 
en el párrafo anterior, se hace necesario 
prorrogar el vencimiento de la tasa de re-
ferencia;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Prorrogase el primer ven-
cimiento del segundo anticipo, corres-
pondiente al año 2016, de la Tasa por 
Conservación, Reparado y Mejorado de 
la Red Vial Municipal, para el día 22 del 
corriente mes.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00255/2016
ESTABLECIENDO EL MONTO DE 
CAMBIO PARA EL HOGAR CON-
VIVENCIAL “LA CASA” PARA EL 
AÑO 2016 POR LA SUMA DE PESOS 
TRES MIL ($3.000) Y AUTORIZAN-
DO A CONTADURÍA EL PAGO DEL 
MISMO. 

Ayacucho, 4 de Febrero de 2016

 VISTO, la necesidad de estable-
cer el monto de cambio que se utilizara en 
el Hogar Convivencial “La Casa”, y;
 CONSIDERANDO QUE la so-
licitud presentada por la secretaría de De-
sarrollo Social determina la necesidad de 
contar con una suma de dinero disponible 
que permita poder afrontar gastos de for-
ma rápida y directa;
 QUE, parece razonable la situa-
ción planteada por la Secretaria, en vir-
tud de la convivencia diaria entre niños y 
adolescentes con problemáticas de distin-
ta naturaleza, que requieren una respuesta 
inmediata ante una situación imprevista;
 
El Señor Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones;

D E C R E T A
 
Artículo 1º: Establécese el monto de 
cambio para el Hogar Convivencial “La 
Casa” para el año 2016 en PESOS TRES 
MIL ($3.000), autorizando a Contaduría 
Municipal al pago de la misma. 

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto será 

imputado a la Secretaria de Hacienda 
111014000 -Cuenta 2500 Anticipo Otor-
gados- Otros Anticipos.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00256/2016
EXIMIENDO DEL PAGO DE LA 
TASA POR SERVICIOS INTEGRA-
LES AL CIUDADANO A LOS EM-
PLEADOS MUNICIPALES.

Ayacucho, 4 de Febrero de 2016

 VISTO, las solicitudes de eximi-
ciones parciales de la Tasa por Servicios 
Integrales al Ciudadano, presentados por 
los Empleados Municipales de nuestra 
ciudad, que figuran en el anexo 1, y
 CONSIDERANDO QUE han 
presentado su solicitudes de acuerdo a los 
dispuesto en las Ordenanzas 1584;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Exímase en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza 
Nro. 1584 a los Empleados Municipales 
de nuestra Ciudad que se mencionan en el 
anexo Nro. 1 adjuntos al presente a partir 
del día 1/02/2016 con los descuentos del 
50% de acuerdo al informe de la Direc-
ción de Bienestar Social.

Artículo 2º: Envíese copia del presente 
decreto al Honorable Concejo Deliberan-
te, a la Dirección de Desarrollo Social, al 
Centro de Cómputos, al Departamento de 
Catastro, al Departamento de Personal y 
al Departamento de Recursos de esta Mu-
nicipalidad de Ayacucho.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.
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Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00257/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO CO-
RRESPONDIENTE A LOS FESTEJOS 
DE CARNAVAL ORGANIZADO POR 
LA DIRECCIÓN DE CULTURA.

Ayacucho, 4 de Febrero de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por el Director de Cultura, Prof. Isaías 
Algañaraz, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, entre esas actividades se 
encuentran los Festejos de Carnaval;
 QUE, el objetivo de este ciclo es 
ofrecer a la comunidad en general distin-
tas alternativas culturales desarrolladlas 
en los barrios de la ciudad;
 QUE, que para llevar a cabo dicho 
ciclo se necesita contar diversos servicios, 
lo cuales generan un gasto económico;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorícese a la Oficina de 
Compras a realizar los gastos necesarios, 
a fin de garantizar la realización del even-
to mencionado;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00259/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 02/2016 PARA LA COMPRA 
DE 32.000 LITROS DE GAS OÍL.

Ayacucho, 5 de Febrero de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de combustible para el 
arreglo y mantenimiento de caminos ru-
rales, vehículos de las distinta aéreas, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a licitación privada en 
virtud de cumplimentar con la legislación 
vigente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Privada 
Nº 02/2016 para la compra de Combusti-
ble para las áreas de Vialidad Municipal, 
Obras Públicas y Servicios Públicos.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00268/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. LILIANA MIRTA LAMENZA.

Ayacucho, 5 de Febrero de 2016

 VISTO, la nota presentada por 

la Sra. Liliana Mirta Lamenza, Expte. Nº 
5586/15, de fecha 23/10/15, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Manzana 
11 g - Parcela 05 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declarase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 11 g - Parcela 05; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Lilia-
na Mirta Lamenza, titular del D.N.I. Nº 
23.818.034, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00280/2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. TRABELLA, KARINA ISABEL.

Ayacucho, 5 de Febrero de 2016

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. TRABELLA, Karina 
Isabel - Expte. 6335/2015, mediante la cual 
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comunica que con fecha 31 DE JULIO DE 
2015 dio de baja a su comercio cuya activi-
dad principal era “VENTA POR MENOR 
DE INDUMENTARIA PARA BEBES Y 
NIÑOS”, actuaciones corroboradas por la 
Oficina de Recursos en su informe del día 
04 DE FEBRERO DE 2016.

 El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
05 de FEBRERO de 2016 al negocio pro-
piedad de la Sra. TRABELLA, Karina 
Isabel con domicilio en la calle AV. MI-
GUENS Nº 495 de esta ciudad, Comercio 
Nro. 1674 y Legajo Nº 463, quien cesó en 
sus actividades con fecha 31 DE JULIO 
DE 2015. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00281/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL (PROVISORIA) AL SR. 
BALCABAO, HÉCTOR ANÍBAL.

Ayacucho, 5 de Febrero de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 5271 Alc.1 de fecha 11 de Diciem-
bre de 2015, mediante el cual el Sr. 
BALCABAO, Héctor Aníbal, D.N.I. Nº 
11.756.307 solicita Habilitación Comer-
cial (Provisoria), en el rubro “CANTINA, 
BUFFET, COMIDAS RÁPIDAS” hasta 
tanto se de cumplimiento al reemplazo 
del cielorraso existente, por uno que se 
encuadre dentro de las reglamentaciones 
vigentes material liso e incombustible, y 
atento al informe favorable del Departa-
mento de Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase al Sr. BAL-
CABAO, Héctor Aníbal - D.N.I. Nº 
11.756.307 Habilitación Comercial (Pro-
visoria), en el rubro “CANTINA, BU-
FFET, COMIDAS RÁPIDAS”, con do-
micilio en calle IRIGOYEN Nº 1040 de 
esta ciudad. Comercio Nº 4232.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00283/2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
ALBELO, MARCELO RODOLFO.

Ayacucho, 5 de Febrero de 2016

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. ALBELO, Marce-
lo Rodolfo Expte. 6628/2015, mediante 
la cual comunica que con fecha 31 DE 
OCTUBRE DE 2015 dio de baja a su 
comercio cuya actividad principal era 
“CARPINTERÍA (Lustre de muebles)”, 
actuaciones corroboradas por la Oficina 
de Recursos en su informe del día 01 DE 
FEBRERO DE 2016

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
05 de FEBRERO de 2016 al negocio 
propiedad del Sr. ALBELO, Marcelo Ro-
dolfo con domicilio en la calle LABAT 

Nº 1654 de esta ciudad, Comercio Nro. 
4004 y Legajo Nº 245, quien cesó en sus 
actividades con fecha 31 DE OCTUBRE 
DE 2015 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00284/2016
DECLARANDO DE INTERÉS MU-
NICIPAL EL EVENTO “13° TORNEO 
NACIONAL INFANTIL DE FÚTBOL 
CIUDAD DE LAS ROSAS”.

Ayacucho, 5 de Febrero de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Club Atlético Ayacucho, Exp. 559 con 
fecha del 5/2/2016;
 CONSIDERANDO QUE, el de-
porte en Ayacucho, configura un sustento 
social en la participación de los mismos 
por distintos ciudadanos, ofreciendo un 
espacio de esparcimiento, recreativo y en 
pos de la salud y las practicas sanas;
 QUE, dentro de ello, se encuen-
tra el fútbol;
 QUE, se realizara el evento “13° 
Torneo Nacional de Fútbol Infantil Ciu-
dad de las Rosas”, los días 5,6 y 7 de fe-
brero del corriente año, organizado por el 
Club Atlético Ayacucho;
 QUE, por ello, es importante de-
clarar dicho evento de Interés Municipal, 
a fin de darle un marco de Institucionali-
dad y de apoyo por la Municipalidad de 
Ayacucho, bregando por mantener viva la 
cultura que ha sido sustento y base de la 
comunidad que hoy en día tenemos;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de Interés Muni-
cipal el evento “13° Torneo Nacional de 
Futbol Infantil Ciudad de las Rosas”, de 
acuerdo a lo antes mencionado. 
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Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00285/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL.

Ayacucho, 5 de Febrero de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Ayacucho, Sr. José Ma-
rio Rodríguez, Exp. 508 con fecha del 
04/02/2016 y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protección, 
comodidad e integridad a las personas, 
bregando así, por la calidad de vida de 
cada una de ellas y preservando la salud;
 QUE, dentro de esos elementos 
se encuentra la provisión de un camión at-
mosférico que permita el desagote de los 
pozos ciegos de aquellas viviendas que no 
cuentan con la posibilidad de descartar los 
deshechos por medio de cloacas;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL ($4.000,00) al Sr. TUTTLIES, 
Osvaldo Raúl, de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00286/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CUATRO-
CIENTOS OCHENTA.

Ayacucho, 5 de Febrero de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Desarrollo Local, Lic. 
Hernán Naveyra, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Se-
cretaria de Desarrollo Locas se lleva a cabo 
distintas iniciativas y participaciones;
 QUE, dentro de esas participa-
ciones se encuentra la de asistir a la 93° 
Exposición de Reproductores Ovinos;
 QUE, por motivo de dicha parti-
cipación se ve propicio contribuir con los 
obsequios que serán destinados a dicha 
exposición;
 QUE, dichos obsequios generan 
un gasto económico;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS OCHENTA ($480,00) a 
La Tapera, de acuerdo a lo antes mencio-
nado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

 Sección Ejecutiva

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00288/2016
DECLARANDO EXTINGUIDA EL 
ACTA DE INTENCIÓN SUSCRIPTA 
CON EL SR. VÍCTOR AGUSTÍN PE-
RALTA.

Ayacucho, 5 de Febrero de 2016

 VISTO el expediente 7143/14 
mediante el cual tramitara la petición 
de radicación industrial por parte del Sr. 
Víctor Agustín Peralta, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 19 
de Junio de 2015 se suscribió con el inte-
resado acta de intención para la reserva 
de una parte del terreno en el Predio Mu-
nicipal destinado a la radicación indus-
trial, designado como Circunscripción II, 
Sección B, Chacra 142 Fracción 1 Parce-
la 3, según plano de mensura que obra en 
el expediente citado;
 QUE, se ha constatado por parte 
de la Secretaria de Desarrollo Local que el 
peticionarte no ha realizado las obras que 
esgrimiera en su propuesta de radicación 
en el predio oportunamente solicitado;
 QUE, se encuentra vencido el 
plazo que otorga el instrumento legal y 
la normativa vigente, sin que nada obste 
para ello los argumentos que el interesa-
do manifiesta en su nota de fecha 26 de 
Enero de 2016, las cuales no son imputa-
bles a este Municipio, sin perjuicio de la 
facultad que tiene y puede, para solicitar 
un nuevo tramite de radicación sobre otro 
terreno en el mismo predio u otro que 
existiera según disponibilidad y el que 
deberá seguir los pasos administrativos 
que fija la norma correspondiente.

Por todo ello, el Intendente Municipal en 
uso de las atribuciones que le confieren 
las Ordenanzas 4695/12,4730/13 y el art. 
108 de la L.O.M.

D E C R E T A

Artículo 1º: Declarar extinguida el Acta 
de Intención suscripta con el Sr. Víctor 
Agustín Peralta (DNI 35.868.960) en fe-
cha 19 de Junio del 2015 por haber ven-
cido el plazo otorgado, sin que se haya 
iniciado la obra de radica con industrial 
comprometida en el expediente adminis-
trativo 7143/14.

Artículo 2º: Notifíquese al interesado, 
publíquese en el Boletín Oficial, comuní-
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quese a las dependencias involucradas y 
cumplido ello, Archívese.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00290/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 12/2016 PARA LA COMPRA 
DE MATERIALES DE CONSTRUC-
CIÓN OBRA PASEO DEL FERRO-
CARRIL.

Ayacucho, 10 de Febrero de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión Materiales para la Obra 
de Puesta del paseo de Ferrocarril -Expe-
diente 5954/2015;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 12 para la adquisición de Materia-
les para Obra Paseo del Ferrocarril.

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00291/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 03/2016 PARA LA COMPRA DE 
BANCOS, CESTOS Y BEBEDEROS 
OBRA PASEO DEL FERROCARRIL.

Ayacucho, 10 de Febrero de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 

con la provisión de Bancos, Cestos y Be-
bederos Obra Paseo del Ferrocarril - Ex-
pediente 5954/2015.
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a licitación privada en 
virtud de cumplimentar con la legislación 
vigente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Priva-
da Nº 03/2016 para la compra de Bancos, 
Cestos y Bebederos Obra Paseo del Fe-
rrocarril, para el área Obras Públicas.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00292/2016
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 02 AÑO 
2016 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMBUSTIBLE.

Ayacucho, 10 de Febrero de 2016

 VISTO la Licitación Privada Nº 
02/2016 para la adquisición de Combus-
tible, y
 CONSIDERANDO QUE el día 
10 de Febrero de 2016, se procede a la 
apertura de las propuestas presentadas en 
legal tiempo y forma en la Mesa de Entra-
das de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-

ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.
     
Por todo lo expuesto el Sr. Intendente 
Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integra-
da por el Sr. Sub-Secretario de Hacien-
da Julián Malvestitti, Sub- Secretario de 
Vialidad Julio Veneroso, el Sr. Secretario 
de Obras y Servicios Públicos Arq. Igna-
cio Durcodoy, el Secretario de Gobierno 
y Coordinación Gral. Dr. Darío Diez de 
Ulzurrun y la Sra. Jefa de Compras María 
Silvia Arbillaga.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00293/2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 02/2016 LA COMPRA DE 
32.000 LITROS DE GAS OÍL. 

Ayacucho, 10 de Febrero de 2016

 VISTO, que por Decreto Nº 
00259/2016 de fecha 05 de Febrero de 
2016 se llama a Licitación Privada para 
la Adquisición de Combustible; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 10 de Febrero de 2016, se proce-
dió a la apertura de los sobres presenta-
dos por los siguientes oferentes: ROZA 
HNOS S.A, SAN ALBERTO BALCAR-
CE SRL y CORDONNIER Y CIA SMC.
 QUE; con fecha 10 de Febrero de 
2016 se conforma por Decreto Nº 00292/16 
la Comisión de Pre - Adjudicación;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique la 
Compra de Gasoil a los oferentes SAN 
ALBERTO BALCARCE SRL y COR-
DONNIER Y CIA SMC.
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 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal, en cumplimiento de los arts. 151 
y ssgts. de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades y las normas específicas del 
Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licita-
ción Privada Nº 02/16 “compra de ga-
soil” a los Oferentes SAN ALBERTO 
BALCARCE por un monto total de 
$283.000,00. y a CORDONNIER Y CIA 
SRL por un monto total de $161.880,00 
conforme el Pliego de Bases y Condi-
ciones Legales Generales, Pliego de 
Condiciones Particulares y Ofertas pre-
sentadas por un total de PESOS CUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
CON/00 ($444.880,00). 

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00294/2016
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5005/2016.

Ayacucho, 11 de Febrero de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 5005 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 4 de Febrero de 2016, que lleva el nú-
mero de Expediente 539/2016, mediante 
la cual se sustituye el art. 6° de la Orde-
nanza 4501/11 (texto según Ordenanza 
4929/15).

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 5005/2016, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00295/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 13/2016 PARA LA COMPRA 
DE BOLSAS DE CEMENTO.

Ayacucho, 11 de Febrero de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de Bolsas de Cementos 
para la fabricación de tubos de alcantari-
llas; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 13 para la adquisición de Bolsas de 
Cemento para el Área de Vialidad.

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00296/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 04/2016 PARA LA ADQUISICIÓN 
DE COLUMNAS Y LUMINARIAS 
PARA ALUMBRADO PÚBLICO.

Ayacucho, 11 de Febrero de 2016

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de Columnas y Lumi-

 Sección Ejecutiva

narias para el área de Obras y Servicios 
Públicos;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Priva-
da Nº 04 para la compra de Columnas y 
Luminarias para el área mencionada.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el pedido de 
cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00297/2016
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA BI-
BLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL 
Y POPULAR “MANUEL VILARDA-
GA” A REALIZAR UNA RIFA PARA 
SOLVENTAR GASTOS DE DICHA 
INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 11 de Febrero de 2016

 VISTO, la nota presentada por la 
Asociación Cooperadora de la Biblioteca 
Pública Municipal y Popular “Manuel 
Vilardaga”, Expte. Nº 267/16, de fecha 
20 de Enero de 2016, por la cual solicita 
autorización para realizar una rifa, y 
 CONSIDERANDO QUE, dicha 
rifa será destinada a solventar gastos de 
dicha institución;
 QUE, la institución solicitante se 
halla inscripta en el Registro de Entida-
des de Bien Público, en un todo de acuer-
do a lo establecido por la Ordenanza Nº 
1845/86 y su Modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93);
 QUE, el valor total de los pre-
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mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir;
 QUE, conforme a lo establecido 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Nº 11.349/92, Ley 
Orgánica de la Municipalidades, el In-
tendente Municipal en uso de sus atribu-
ciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizase a la Asociación 
Cooperadora de la Biblioteca Pública 
Municipal y Popular “Manuel Vilarda-
ga” a realizar una rifa, con circulación 
en el Partido Ayacucho, la que constará 
de DOS MIL (2.000) boletas cada una a 
un valor total de $ 280,00 (PESOS DOS-
CIENTOS OCHENTA) cada una, la cual 
podrá ser abonada de contado o también 
en cuatro (4) cuotas mensuales de $ 70,00 
(PESOS SETENTA). La misma tendrá 
un único sorteo a realizarse en la última 
jugada del mes de Julio de 2016.

Artículo 2º: El sorteo final se efectuará 
por Lotería Nacional y, de postergarse di-
cho sorteo, se tendrá por válido el que se 
efectúe para cubrir el sorteo postergado. 

A continuación se detalla el premio a en-
tregar:

SORTEO: Julio 2016 (última jugada por 
Lotería Nacional)

1º premio
Un automóvil Fiat Palio Fire 1.4 0 Km., 5 
puertas… Valor $ 182.850,00.

Valor total en premios: $ 182.850,00.

Artículo 3º: La Asociación Cooperadora 
de la Biblioteca Pública Municipal y Po-
pular “Manuel Vilardaga” deberá hacer 
público el resultado del sorteo en diarios 
y/o periódicos locales, dentro de las 72 
hs, de efectuado al mismo.

Artículo 4º: Los premios deberán ser en-
tregados, sin excepción dentro del plazo 
de quince (15) días, contados a partir de 
la fecha del sorteo respectivo.

Artículo 5º: La Asociación Cooperadora 
de la Biblioteca Pública Municipal y Po-
pular “Manuel Vilardaga” se compromete 
a enviar, dentro de las dos horas previas 
al sorteo final, vía fax al T.E. 45-9007, el 
listado de los números no vendidos a esta 
Municipalidad a los fines de que la Ofici-

na de Asesoría Legal proceda a labrar el 
Acta correspondiente.

Artículo 6º: En caso de incumplimiento 
por parte de la Asociación Cooperadora 
de la Biblioteca Pública Municipal y Po-
pular “Manuel Vilardaga” a las obligacio-
nes establecidas en el presente decreto, 
será sancionada con multa de hasta diez 
(10) años para organizar nuevas rifas.

Artículo 7º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00300/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL NO-
VECIENTOS OCHENTA.

Ayacucho, 12 de Febrero de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Secretaria de Desarrollo Social tiene a 
cargo diversas dependencias;
 QUE, entre esas dependencias se 
encuentra el Hogar Convivencial;
 QUE, por motivo de los carnava-
les, se ve oportuno colaborar con los niños 
que asisten a dicha institución con elemen-
tos que serán utilizados en los corsos; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
($1.980,00) al Sr. SPOSATO, Leonardo 
Javier, con domicilio nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-

 Sección Ejecutiva

frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00301/2016
DEJANDO SIN EFECTO ACTA DE 
INTENCIÓN Y ASIGNANDO NUEVA 
PARCELA EN EL PREDIO MUNICI-
PAL DESTINADO A LA RADICA-
CIÓN INDUSTRIAL. 

Ayacucho, 12 de Febrero de 2016

 VISTO el expediente adminis-
trativo 2980/2014 mediante el cual el 
ciudadano Rubén Horacio Irazusta (DNI 
31.236.828) tramita la petición de radica-
ción industrial en alguna parcela del Pre-
dio Municipal destinado a tal efecto y;
 CONSIDERANDO QUE el 17 
de diciembre de 2014 se suscribió con el 
interesado acta de intención para la reser-
va de un terreno en el Predio Municipal 
destinado a la radicación industrial, de-
signado como Circunscripción II, Sec-
ción B, Chacra 142 Fracción I, Parcela 3, 
según plano de mensura que luego fue-
ra aprobado por la Dirección de catastro 
Provincial.
 QUE vencido el término de vali-
dez de dicha acta, a solicitud del interesa-
do se le otorgó una prórroga de noventa 
días para iniciar la ejecución del proyecto 
autorizado.
 QUE luego se procedió a soli-
citar la tasación de la parcela al Banco 
de la Pcia. de Buenos Aires habiéndose 
expedido el Tasador de dicha entidad con 
el informe que obra agregado en el expe-
diente citado.
 QUE el interesado mediante nota 
solicita la posibilidad de cambiar la par-
cela por otra de similares características, 
y no habiéndose realizado la adjudicación 
y encontrándose demoradas las obras por 
parte del peticionante, como así también 
la existencia de otros interesados en radi-
carse, se entiende conveniente acceder al 
cambio solicitado,

Por todo ello, el Intendente Municipal en 
uso de las atribuciones que le confieren 
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las Ordenanzas 4695/12, 4730/2013 y el 
art. 108 de la L.O.M:

D E C R E T A

Artículo 1º: DEJAR sin efecto el Acta 
de Intención suscripta el 17 de diciembre 
de 2014 con el ciudadano Rubén Hora-
cio Irazusta (DNI 31.236.828), pudiendo 
el municipio disponer a partir de la fecha 
de la parcela denominada Circunscrip-
ción II, Sección B, Chacra 142 Fracción 
I, Parcela 3.

Artículo 2º: Asignar al Sr. Rubén Hora-
cio Irazusta la reserva del predio identi-
ficado como Circunscripción II, Sección 
B, Chacra 142 Fracción I, Parcela 4a, se-
gún croquis de Tasación, para que ejecute 
el proyecto de radicación que da cuenta 
el Expediente 2980/2014. A tal efecto, 
encomendar a la Secretaría de Desarrollo 
Local para que suscriba con el interesa-
do una nueva carta de intención en los 
términos de las Ordenanzas 4695/12 y 
4730/13.

Artículo 3º: NOTIFÍQUESE al interesa-
do, Publíquese en el Boletín Oficial, Co-
muníquese a las dependencias involucra-
das y cumplido ello, Archívese.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00302/2016
AUTORIZANDO A LA PROTECTO-
RA DE ANIMALES DE AYACUCHO 
(P.A.N.D.A.) A REALIZAR UN BONO 
CONTRIBUCIÓN, A EFECTOS DE 
SOLVENTAR LOS GASTOS PARA 
SU FUNCIONAMIENTO.

Ayacucho, 12 de Febrero de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
la Protectora de Animales de Ayacucho 
(P.A.N.D.A.), Expte. Nº 613/16, de fecha 
11/02/16, mediante la cual solicitan auto-
rización para la realización de un Bono 
Contribución cuyo producido será desti-
nado para solventar los gastos de dicha 
Institución, y
 CONSIDERANDO QUE la 
Institución ha cumplimentado las dispo-
siciones contenidas en el artículo 16 de la 
Ordenanza Nº 2498/93;
 QUE, conforme a lo solicitado 

en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, el Intendente en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizase a la Protectora 
de Animales de Ayacucho (P.A.N.D.A.), 
a realizar un Bono Contribución con cir-
culación en el Partido de Ayacucho hasta 
el día 20 de Marzo de 2016 inclusive, que 
constará de quinientas (500) boletas a un 
valor de PESOS VEINTE ($ 20,00) cada 
una. Los bonos serán vendidos por miem-
bros de la comisión directiva y colabora-
dores de la entidad mencionada. 

Artículo 2º: El total de lo recaudado será 
destinado a los fines antes mencionados. 

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00303/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. MARÍA ISABEL PEREYRA Y EL 
SR. EDUARDO ALFREDO REYES.

Ayacucho, 12 de Febrero de 2016
  
 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. María Isabel Pereyra, Expte. Nº 
5693/15, de fecha 29/10/15, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Manzana 
02 b - Parcela 13 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declarase de Interés Social, 

la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 02 b - Parcela 13; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención de 
la Escribanía General de Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, a los fines del 
otorgamiento de los actos notariales corres-
pondientes a favor de la Sra. María Isabel 
Pereyra, titular del D.N.I. Nº 13.630.152 
y el Sr. Eduardo Alfredo Reyes, D.N.I.: 
16.782.227, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00305/2016
AUTORIZANDO A LA ENTIDAD DE 
BIEN PÚBLICO “NUEVO MOTO 
CLUB AYACUCHO”, A REALIZAR 
UNA RIFA PARA SOLVENTAR GAS-
TOS DE DICHA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 12 de Febrero de 2016

 VISTO, la nota presentada por el 
Nuevo Moto Club Ayacucho, Expte. Nº 
605/16 de fecha 11/02/16, por la cual so-
licita autorización para realizar una rifa, y 
 CONSIDERANDO QUE, dicha 
rifa será destinada a solventar gastos de 
dicha institución;
 QUE, la institución solicitante se 
halla inscripta en el Registro de Entida-
des de Bien Público, en un todo de acuer-
do a lo establecido por la Ordenanza Nº 
1845/86 y su Modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93);
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir;
 QUE, conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Nº 11.349/92, Ley Or-
gánica de la Municipalidades, el Intenden-
te Municipal en uso de sus atribuciones:

 Sección Ejecutiva
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D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizase al NUEVO 
MOTO CLUB AYACUCHO a realizar 
una rifa, con circulación en el Partido de 
Ayacucho, la que constará de doscientos 
cincuenta (250) boletas cada una a un va-
lor de DOSCIENTOS CINCUENTA PE-
SOS ($ 250,00) y el sorteo se llevará a 
cabo el día sábado 28 de Mayo de 2016. 

Artículo 2º: Dicho sorteo se efectuará 
por Lotería Nacional (nocturna) y a con-
tinuación se brindan los detalles del mis-
mo:

ÚNICO SORTEO: 28/05/16
1º Premio:
Una moto marca CORVEN DAX 70, 0 
km…: Valor $ 16.850,00.

2º Premio:
Una bicicleta MTB, 21 velocidades…: 
Valor $ 3.000,00.

Valor total…$ 19.850,00.

Artículo 3º: El Nuevo Moto Club Aya-
cucho deberá hacer público el resultado 
del sorteo en diarios y/o periódicos loca-
les, dentro de las 72 hs., de efectuado el 
mismo. 

Artículo 4º: Los premios deberán ser en-
tregados, sin excepción dentro del plazo 
de quince (15) días, contados a partir de 
la fecha del sorteo respectivo. 

Artículo 5º: El Nuevo Moto Club Ayacu-
cho se compromete a enviar, dentro de las 
dos horas previas al sorteo final, vía fax 
al T.E. 45-9007, el listado de los números 
no vendidos a esta Municipalidad a los 
fines de que la Oficina de Asesoría Legal 
proceda a labrar el Acta correspondiente.

Artículo 6º: En caso de incumplimiento 
por parte del Nuevo Moto Club Ayacu-
cho, a las obligaciones establecidas en 
el presente decreto, será sancionada con 
multa de hasta diez (10) años para orga-
nizar nuevas rifas.

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00309/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS TRES MIL 
QUINIENTOS.

Ayacucho, 15 de Febrero de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura, Prof. Isaías Alga-
ñaraz, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizará un 
encuentro de bandas;
 QUE, el objetivo de esta jornada 
es ofrecer a la comunidad en general, un 
espectáculo musical;
 QUE, la presentación se realiza-
ra en el Club Juventud Unida;
 QUE, para llevar a cabo dicho 
espectáculo en necesario contratar servi-
cio de sonido;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRES MIL QUINIENTOS ($3.500,00) al 
Sr. Pourtau, Aníbal, de acuerdo a lo antes 
dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00310/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CUATRO-
CIENTOS.

Ayacucho, 15 de Febrero de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Desarrollo Local, Lic. 
Hernán Naveyra, Exp. 612 con fecha del 
11/02/2016 y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Secretaria de Desarrollo Local de la Mu-
nicipalidad de Ayacucho, lleva adelante 
distintas actividades y eventos;
 QUE, entre esas actividades se 
encuentra lo relacionado con el “Ferroca-
rril Turístico Comunitario de Ayacucho”;
 QUE, para llevara a cabo dicha 
propuesta es necesario contar con perso-
nal idóneo en la materia;
 QUE, se ve propicio ofrecer ser-
vicio de almuerzo y cena a dicho perso-
nal;
 QUE, dicho servicio genera un 
gasto económico;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS ($400,00) al Sr. CRUZ, 
César Amador, de acuerdo a lo antes di-
cho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00311/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS.

Ayacucho, 15 de Febrero de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
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la Biblioteca Pública Municipal y Popu-
lar “Manuel Vilardaga”;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Biblioteca Pública Municipal y Popular 
“Manuel Vilardaga” lleva a cabo distintos 
eventos y propuestas culturales;
 QUE, por ello, se realizará el 
evento “Historias del Andén”, en adhe-
sión al Día del Ferroviario;
 QUE, el objetivo de esta jornada 
es ofrecer a la comunidad en general, un 
evento donde se reflexione acerca de la 
importancia del ferrocarril tanto desde un 
punto social, económico y productivo, y 
la importancia que tiene para los pueblos 
del interior del país;
 QUE, la presentación se realiza-
rá en el andén del ferrocarril;
 QUE, para llevar a cabo dicho 
espectáculo es necesario contar con ser-
vicio de sonido e iluminación;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL QUINIENTOS ($4.500,00) al 
Sr. RÍOS, Gustavo de acuerdo a lo antes 
dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00312/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 14/2016 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMESTIBLES, ATEN-
CIÓN SOCIAL DIRECTA ÁREA 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Ayacucho, 15 de Febrero de 2016

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la en-
trega mensual, Atención Social Directa en 
el área de Secretaria de Desarrollo Social; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 14 para la provisión de comesti-
bles para la entrega mensual Atención 
Social Directa para el área mencionada.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00313/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 15/2016 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMESTIBLES FRESCOS 
PARA SEDES BARRIALES, CEN-
TRO DE DÍA, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES Y 
HOGAR CONVIVENCIAL.

Ayacucho, 15 de Febrero de 2016

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual en las dependencias an-
tes mencionadas, en el área Secretaria de 
Desarrollo Social; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 15 para la provisión de comesti-
bles frescos destinados a la entrega men-
sual en dependencias del área Secretaria 
de Desarrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00314/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 16/2016 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMESTIBLES PARA SE-
DES BARRIALES, CENTRO DE DÍA, 
COCINA CENTRALIZADA, JARDI-
NES MATERNALES Y HOGAR CON-
VIVENCIAL.

Ayacucho, 15 de Febrero de 2016

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual en las dependencias an-
tes mencionadas, en el área Secretaria de 
Desarrollo Social; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 16 para la provisión de comesti-
bles destinada a la entrega mensual en 
dependencias del área Secretaria de De-
sarrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal
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Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00315/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR LOS GASTOS 
OCASIONADOS POR EL TEMPO-
RAL PRODUCIDO EN AYACUCHO 
ENTRE EL 15 Y 16 DE FEBRERO.

Ayacucho, 15 de Febrero de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las personas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y demás;
 QUE, por motivo del temporal 
de viento y lluvia que pasó por la ciudad 
en los días anteriores, muchas viviendas 
resultaron perjudicadas;
 QUE, es necesario ofrecer asis-
tencia a dichas viviendas, con el fin de 
que puedan afrontar dicha problemática;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar los gastos referidos a da-
ños ocasionados por el temporal que paso 
por la ciudad durante el mes de febrero.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00317/2016
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
12/2016 PARA LA COMPRA DE MA-
TERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
OBRA PASEO DEL FERROCARRIL.

Ayacucho, 15 de Febrero de 2016

 VISTO el Concurso de precios 
Nº 12, y
 CONSIDERANDO QUE, en 
dicho se concurso expresa el mejor pre-
cio, se sugiere la compra a los oferentes 
DIDÍO, Carlos José y MACATEMA S.A 
por ser la más conveniente a los intereses 
municipales; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese el Concurso 
Nº 12 para la adquisición de Materia-
les de Construcción a los oferentes; DI-
DÍO, Carlos por la suma de $23.728,80 
y a MACATEMA S.A. por la suma de 
$3.430,00; para el área de Obras Públicas 
- según cotización Nº 473 - Expediente 
Nº 533 del corriente año; de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00319/2016
AUTORIZANDO A LA ASOCIA-
CIÓN PRO INTEGRACIÓN DEL 
DISCAPACITADO DE AYACUCHO 
(A.P.I.D.D.A.) A REALIZAR UNA 
RIFA PARA SOLVENTAR GASTOS 
DE DICHA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 15 de Febrero de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
la Asociación Pro-Integración del Dis-
capacitado de Ayacucho (A.P.I.D.D.A.), 
Expte. Nº 575/16, de fecha 10 de Febrero 
de 2016, por la cual solicita autorización 
para realizar una rifa, y 
 CONSIDERANDO QUE, dicha 
rifa será destinada a solventar gastos de 
dicha institución;
 QUE, la institución solicitante se 
halla inscripta en el Registro de Entida-
des de Bien Público, en un todo de acuer-
do a lo establecido por la Ordenanza Nº 
1845/86 y su Modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93);
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir;
 QUE, conforme a lo establecido 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Nº 11.349/92, Ley Or-
gánica de la Municipalidades, el Intenden-
te Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizase a la Asociación 
Pro-Integración del Discapacitado de 
Ayacucho (A.P.I.D.D.A.) a realizar una 
rifa, con circulación en el Partido Ayacu-
cho, la que constará de DOS MIL (2.000) 
boletas cada una a un valor de $ 400,00 
(PESOS CUATROCIENTOS) contenien-
do cinco (5) números de cuatro (4) cifras 
en cada una. La misma podrá abonarse al 
contado o en cuatro (4) cuotas iguales de 
$ 100,00 (PESOS CIEN).

Artículo 2º: La rifa tiene sorteos progra-
mados para los meses de Mayo, Junio, 
Julio y el sorteo final previsto para el mes 
de Agosto de 2016 (todos por Lotería Na-
cional -nocturna-) y éste es el listado de 
premios a entregar:

SORTEO: 28 de Mayo de 2016
1º Premio: Mercadería en “Confort Acua-
rio”...: Valor $ 5.000,00.
2º Premio: Mercadería en “Confort Acua-
rio”...: Valor $ 3.000,00.

SORTEO: 25 de Junio de 2016
1º Premio: Mercadería en “Confort Acua-
rio”...: Valor $ 6.000,00.
2º Premio: Mercadería en “Confort Acua-
rio”...: Valor $ 4.000,00.

SORTEO: 30 de Julio de 2016
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1º Premio: Mercadería en “Confort Acua-
rio”...: Valor $ 7.000,00.
2º Premio: Mercadería en “Confort Acua-
rio”...: Valor $ 4.000,00.

SORTEO FINAL: 27 de Agosto de 2016
1º Premio: Un automóvil 0 KM. Toyota 
Etios (5 puertas)... : Valor $ 215.100,00.
2º Premio: Mercadería en “Confort Acua-
rio”...: Valor $ 10.000,00.
3º Premio: Mercadería en “Confort Acua-
rio”...: Valor $ 7.000,00.
Valor total $ 261.000,00.

Artículo 3º: La Asociación Pro-Inte-
gración del Discapacitado de Ayacucho 
(A.P.I.D.D.A.) deberá hacer público el 
resultado del sorteo en diarios y/o perió-
dicos locales, dentro de las 72 hs, de efec-
tuado al mismo.

Artículo 4º: Los premios deberán ser en-
tregados, sin excepción dentro del plazo 
de quince (15) días, contados a partir de 
la fecha del sorteo respectivo.

Artículo 5º: La Asociación Pro-Inte-
gración del Discapacitado de Ayacucho 
(A.P.I.D.D.A.) se compromete se com-
promete enviar, dentro de las dos horas 
previas al sorteo final, vía fax al T.E. 45-
9007, el listado de los números no vendi-
dos a esta Municipalidad y con posterio-
ridad a dicho sorteo un depósito por una 
suma de dinero igual al cinco por ciento 
(5%), calculado sobre el monto total de 
las boletas efectivamente vendidas. Si 
hubieran quedado boletas o números no 
vendidos, se deberán presentar ante la 
Oficina de Asesoría Legal a los efectos de 
proceder a labrar el Acta correspondiente.

Artículo 6º: En caso de incumplimien-
to por parte de la Asociación Pro-Inte-
gración del Discapacitado de Ayacucho 
(A.P.I.D.D.A.) a las obligaciones estable-
cidas en el presente decreto, será sancio-
nada con multa de hasta diez (10) años 
para organizar nuevas rifas.

Artículo 7º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00321/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN 

COMERCIAL A LA SRA. MIQUEO, 
MARIELA.

Ayacucho, 15 de Febrero de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 6157 Alc.1 de fecha 23 DE DICIEM-
BRE 2015, mediante el cual la Sra. MI-
QUEO, Mariela, D.N.I. Nº 29.597.497, 
solicita Habilitación Comercial, en el ru-
bro “LENCERÍA” y atento al informe fa-
vorable del Departamento de Inspección 
General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1°: Otorgase a la Sra. MIQUEO, 
Mariela, D.N.I. Nº 29.597.497 Habili-
tación Comercial, en el rubro “LENCE-
RÍA”, con domicilio en calle ESPAÑA Nº 
1115 de esta ciudad. Comercio Nº 4233.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00322/2016
ADJUDICANDO CONCURSO Nº 
10/2016 PARA LA CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA INSTALACIO-
NES DE GAS Y HABILITACIÓN.

Ayacucho, 16 de Febrero de 2016

 VISTO el Concurso de precios 
Nº 10, y
 CONSIDERANDO QUE, en 
dicho se concurso expresa el mejor pre-
cio, se sugiere la contratación al oferente 
GÓMEZ, Ricardo Fabián por ser la más 
conveniente a los intereses municipales; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese el Concurso Nº 
10 para la contratación de mano de obra 
al oferente GÓMEZ, Ricardo Fabián por 
la suma de $32.000,00 (PESOS TREIN-
TA Y DOS MIL CON 00/100); para el 
área de Obras Públicas - según cotización 
Nº 402 - Expediente Nº 390 del corriente 
año; de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00325/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. LEUZZI, CE-
CILIA IRENE RAQUEL.

Ayacucho, 16 de Febrero de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
CONSIDERANDO, el Expte. Nº 6383 
Alc.1 de fecha 19 DE ENERO DE 2016, 
mediante el cual la Sra. LEUZZI, Cecilia 
Irene Raquel, D.N.I. Nº 30.601.634, soli-
cita Habilitación Comercial, en el rubro 
“DIETÉTICA” y atento al informe fa-
vorable del Departamento de Inspección 
General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase a la Sra. LEU-
ZZI, Cecilia Irene Raquel, D.N.I. Nº 
30.601.634 Habilitación Comercial, en 
el rubro “DIETÉTICA”, con domicilio 
en calle AV. SOLANET N° 1617 de esta 
ciudad. Comercio Nº 4234.
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Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00326/2016
DESIGNANDO INMUEBLE PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
CASA DE JUSTICIA DE AYACU-
CHO.

Ayacucho, 16 de Febrero de 2016

 VISTO, El Acta Compromiso 
suscripta entre La Municipalidad y el Mi-
nisterio Publico de la Provincia de Bue-
nos Aires para la prestación del servicio 
de Defensa Oficial en el Partido de Aya-
cucho a través del “Programa Defenso-
rías Civiles Descentralizadas en Casas de 
Justicia” o “Casas de Justicia” destinado 
a personas de menores recursos económi-
cos, y
 CONSIDERANDO QUE, a fin 
de concretar el objeto del Acta Compro-
miso mencionada Ut Supra, las partes 
han avanzado en las acciones tendientes 
a la creación de la Casa de Justicia en el 
Partido de Ayacucho.
 QUE, a los efectos previstos 
por el Artículo segundo del mencionado 
instrumento, este Municipio dio cumpli-
miento al compromiso allí asumido des-
tinando un inmueble de su pertenencia, 
acondicionándolo para ser afectado -con 
sus servicios- al asiento de la Casa de Jus-
ticia de esta ciudad.
 QUE, en consecuencia, corres-
ponde dictar el pertinente acto adminis-
trativo por el cual se disponga dicha afec-
tación.
 
Por ello El Intendente Municipal del Par-
tido de Ayacucho, en usos de las faculta-
des y atribuciones conferidas:

D E C R E T A

Artículo 1º: Afectase el inmueble sito 
en la Av. Dr. Pedro Solanet N° 594 de 
la ciudad de AYACUCHO, designado 
catastralmente como: CIRCUNSCRIP-
CIÓN: 0l; SECCIÓN: B; MANZANA: 
02; PARCELA: 01, PARTIDA: 13790, 
al servicio de Defensa Oficial en el Par-
tido de Ayacucho a través del “Programa 
Defensorías Civiles Descentralizadas en 
Casas de Justicia’’ o “Casa de Justicia”, 
destinado a personas de menores recursos 
económicos. A tales efectos, el referido 
inmueble con sus servicios, será asiento 
de una “Casa de Justicia” en esta ciudad.

Artículo 2º: Las dependencias del in-
mueble antedicho, afectadas en la for-
ma prevista en el Artículo anterior, están 
compuestas por tres ambientes distribui-
das de la siguiente manera: acceso por 
un corredor principal, recepción, dos ofi-
cinas y baño, con acceso independiente 
desde la vía pública por la Av. Dr. Pedro 
Solanet, lo que no afectará, entorpecerá 
ni obstaculizara el Servicio de Defensa 
Oficial que se presentara en aquella.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00327/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. BARRETO, 
DANIELA.

Ayacucho, 16 de Febrero de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 192 Alc.1 de fecha 25 DE ENERO DE 
2016, mediante el cual la Sra. BARRE-
TO, Daniela, D.N.I. Nº 38.927.646, soli-
cita Habilitación Comercial, en el rubro 
“DESPENSA Y ANEXOS” y atento al 
informe favorable del Departamento de 
Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase a la Sra. BARRE-
TO, Daniela, D.N.I. Nº 38.927.646 Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “DES-

PENSA Y ANEXOS”, con domicilio en 
calle AV. LIBERTAD N°79 de esta ciu-
dad. Comercio Nº 4265.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00328/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR LOS GASTOS 
CORRESPONDIENTES A LA FIES-
TA DEL DEPORTE.

Ayacucho, 16 de Febrero de 2016

 VISTO los pedidos efectuados 
por el Director de Deportes, Prof. Manuel 
Ferrari, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Deporte de la Municipali-
dad de Ayacucho, lleva adelante distintas 
actividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizará el 
evento denominado Fiesta del Deporte;
 QUE, el objetivo de esta jornada 
es premiar y reconocer el desempeño de-
portivo de los deportistas ayacuchenses 
durante el año 2015;
 QUE, el mencionado evento se 
desarrollara en la Casa de la Cultura;
 QUE, para llevar a cabo dicho 
espectáculo en necesario abonar los gas-
tos correspondientes a dicho evento;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar los gastos correspondien-
tes a la Fiesta del Deporte, de acuerdo a lo 
antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
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cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00333/2016
ANEXANDO AL COMERCIO N° 
3269 - LEGAJO N° 596 PROPIEDAD 
DEL SR. POURTAU, ANÍBAL, EL 
RUBRO FLETES Y ENCOMIEN-
DAS.

Ayacucho, 18 de Febrero de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
el titular del comercio, mediante Expte. 
N°5052/2015, informando el ANEXO 
de la actividad FLETES Y ENCOMIEN-
DAS, en su comercio del rubro VENTA 
DE ROPA Y SONIDO, ya habilitado; y
 CONSIDERANDO, que ha-
biéndose aportado la documentación 
tributaria correspondiente, y realizada 
la inspección a las instalaciones sin ob-
jeciones, no existen impedimentos para 
proceder a la modificación solicitada.

Por lo tanto, el Señor Intendente Munici-
pal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Anexando al Comercio N° 
3269 - Legajo N° 596 propiedad del Sr. 
POURTAU, Aníbal -DNI 14.669.117, el 
rubro FLETES Y ENCOMIENDAS, ubi-
cado en calle 9 DE JULIO N° 812.
 
Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00334/2016
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 17/2016 PARA LA COMPRA 
DE MATERIALES DE CONSTRUC-
CIÓN, PLAN COMPARTIR 4 VI-
VIENDAS POLICÍA COMUNAL.

Ayacucho, 18 de Febrero de 2016

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de  materiales de cons-
trucción, para el área de Obras Públicas; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 17 para la adquisición de Materia-
les Construcción.

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00335/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. ALBA OLINDA GUZMÁN. 
 
Ayacucho, 18 de Febrero de 2016

 VISTO la nota presentada por 
la Sra. Alba Olinda Guzmán, Expte. Nº 
5958/15, de fecha 12/11/15, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Quinta 
37 - Manzana 37 b - Parcela 3 a y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-

cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
 
Por las razones expuestas; el Señor Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declarase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 37 - Manzana 37 b 
- Parcela 3 a; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, a los 
fines del otorgamiento de los actos nota-
riales correspondientes a favor de la Sra. 
Alba Olinda Guzmán, titular del DNI Nº 
13.630.282, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00338/2016
ADJUDICANDO CONCURSO 
Nº11/2016 LA COMPRA DE INSUMOS 
PARA ALUMBRADO PÚBLICO.

Ayacucho, 18 de Febrero de 2016

 VISTO el Concurso de precios 
Nº 11, y
 CONSIDERANDO QUE, en 
dicho se concurso expresa el mejor pre-
cio, se sugiere la compra a los oferentes 
DI SÁBATO, Gregorio Luis y ZUDAI-
RE, Roberto Francisco por ser la más 
conveniente a los intereses municipales; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese el Concurso Nº 
11 para la adquisición de Insumos para 
Alumbrado Público al Oferente ZUDAI-
RE, Roberto Francisco por la suma de 
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$ 28.230,00. y al Oferente DI SÁBATO, 
Gregorio Luis por la suma de $93.580,00; 
para el área de Servicios Urbanos - Según 
Cotización Nº 481 - Expediente Nº 490 
del corriente año; de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00342/2016
AMPLIACIÓN DE LOS ÍTEMS CO-
RRESPONDIENTES A LA LICITA-
CIÓN PRIVADA N°19/2015 “1° ETA-
PA AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN 
DE LA EMEAI”.

Ayacucho, 19 de Febrero de 2016

 VISTO, la oferta realizada 
y adjudicada en la licitación privada 
N°19/2015 “ 1° Etapa Ampliación y Re-
facción de la EMEAl”, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
evaluación técnica de la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos es positiva en 
lo referido a la solicitud planteada, y en-
contrándose enmarcada la ampliación de 
la obra en el Art. 146 de la Ley Orgánica 
Municipal, y Art. 33 y 34 de la Ley Gene-
ral de Obras Públicas N° 6021, es que

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Apruébese la ampliación de 
la obra “1° Etapa Ampliación y Refac-
ción de la EMEAI” a cargo del oferente 
CAMPOS JARA, Celestino Máximo.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00348/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS 
QUINCE.

Ayacucho, 19 de Febrero de 2016

 VISTO el pedido efectuado por el 
Director de Cultura, Prof. Isaías Algañaraz, 
Exp. 799 con fecha del 19/02/2016 y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizará el 
evento denominado “Pre-Ayacucho”;
 QUE, el objetivo de esta jornada 
es ofrecer a la comunidad en general, un 
espectáculo musical, en el marco de las 
actividades que se realizaran por la 44° 
Fiesta Nacional del Ternero y Día de la 
Yerra;
 QUE, la presentación se realiza-
ra en el Salón Libertador de la Intenden-
cia Municipal;
 QUE, para llevar a cabo dicho 
espectáculo en necesario contar con ser-
vicio de difusión;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS-
CIENTOS QUINCE ($215,00) al Sr. CA-
RRIZO, Marcelo, de acuerdo a lo antes 
dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-

car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00349/2016
AUTORIZANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DE LA ESCUELA 
DE ADULTOS Nº 701 A REALIZAR 
UNA RIFA PARA SOLVENTAR GAS-
TOS DE DICHA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 19 de Febrero de 2016

 VISTO la nota presentada por la 
Asociación Cooperadora de la Escuela de 
Adultos Nº 701, Expte. Nº 757/16, de fe-
cha 17 de Febrero de 2016, por la cual so-
licita autorización para realizar una rifa, y 
 CONSIDERANDO QUE, dicha 
rifa será destinada a solventar gastos de 
dicha institución;
 QUE, la institución solicitante se 
halla inscripta en el Registro de Entida-
des de Bien Público, en un todo de acuer-
do a lo establecido por la Ordenanza Nº 
1845/86 y su Modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93);
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir;
 QUE, conforme a lo establecido 
en: la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Ley Provincial Nº 9403/79, 
modificada por Ley Nº 11.349/92, Ley Or-
gánica de la Municipalidades, el Intenden-
te Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizase a la Asociación 
Cooperadora de la Escuela de Adultos Nº 
701 a realizar una rifa, con circulación 
en el Partido Ayacucho, la que constará 
de mil (1.000) boletas a un valor total de 
$ 20,00 (VEINTE PESOS) cada una, te-
niendo el día 28 de Mayo de 2016 como 
fecha de sorteo.

Artículo 2º: Dicho sorteo se efectuará 
por Lotería Nacional (nocturna) y este es 
el listado de premios:

Primer premio
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Mercadería en “Confort Acuario”... Valor 
$ 2.000,00.

Segundo premio
Mercadería en “Confort Acuario”... Valor 
$ 1.500,00.

Tercer premio
Mercadería en “Confort Acuario”... Valor 
$ 1.000,00.

Cuarto premio
Mercadería en “Confort Acuario”... Valor 
$ 500,00.

Valor total……$ 5.000,00.

Artículo 3º: La Asociación Cooperadora 
de la Escuela de Adultos Nº 701 deberá 
hacer público el resultado del sorteo en 
diarios y/o periódicos locales, dentro de 
las 72 hs, de efectuado al mismo.

Artículo 4º: Los premios deberán ser en-
tregados, sin excepción dentro del plazo 
de quince (15) días, contados a partir de 
la fecha del sorteo respectivo. 

Artículo 5º: La Asociación Cooperadora 
de la Escuela de Adultos Nº 701 se com-
promete a enviar, dentro de las dos horas 
previas al sorteo final, vía fax al T.E. 45-
9007, el listado de los números no ven-
didos a esta Municipalidad a los fines de 
que la Oficina de Asesoría Legal proceda 
a labrar el Acta correspondiente.

Artículo 6º: En caso de incumplimiento 
por parte de la Asociación Cooperadora de 
la Escuela de Adultos Nº 701 a las obliga-
ciones establecidas en el presente decreto, 
será sancionada con multa de hasta diez 
(10) años para organizar nuevas rifas.

Artículo 7º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00350/2016
DECLARASE LA PRESCRIPCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES 
DESIGNADOS CON LA NOMEN-
CLATURA CATASTRAL: CIRC- II- 
SECC- A- MANZ- 95 s- PARCELAS 6 
a, 7 a, 8 a, 13 a. CIRC- II- SECC- A- 
MANZ- 96 a- PARCELAS 1, 2, 3, 4.

Ayacucho, 19 de Febrero de 2016

 VISTO la necesidad de regulari-
zar el estado dominial de lotes de terreno 
del ejido urbano del Partido de Ayacucho y 
 CONSIDERANDO QUE di-
chos terrenos se encuentran en posesión 
del Municipio; conforme surge de la do-
cumentación obrante en el expediente 
4005-1276-2014, y teniendo en cuenta la 
nota presentada por el Secretario de Obras 
Públicas con fecha de 18 de Febrero del 
corriente donde solicita la prescripción 
adquisitiva de dichos lotes de terreno. 
 
Por lo expuesto, el Intendente Municipal 
en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese la Prescripción 
Adquisitiva de acuerdo a lo dispuesto 
por la Ley 24.320, sobre los lotes de te-
rreno cuya designación catastral es: Circ. 
II- Secc. A- Manzana 95 s- Parcelas 6 a, 
7 a, 8 a, Inscriptas en el Registro de la 
Propiedad de La Plata: Folio 620 v-Serie 
A- Tomo 3- Año 1909 a nombre de Enri-
que Broman. Ayacucho (5); Parcelas 13 
a. Inscripta en el Registro de la Propie-
dad de La Plata: Matricula 7999 y 7995 
respectivamente. Ayacucho (5); y Circ. 
II- Secc. A- Manzana 96 a- Parcelas 1, 2, 
Inscriptas en el Registro de la Propiedad 
de La Plata: Folio 40- Tomo 1- Año 1918- 
a nombre de Albino Lezcano, Ayacucho 
(5) Parcelas 3, 4, Inscriptas en el Registro 
de la Propiedad de La Plata: Folio 40- 
Tomo 1- Año 1918- a nombre de Isidro 
Bilbao, Ayacucho (5), en virtud de que 
los mismos se encuentran en posesión del 
municipio desde hace más de veinte años, 
por abandono de sus dueños y que se han 
realizado mejoras y mantenimiento de di-
chos bienes durante todos estos años. 

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de Escribanía General de Gobierno a los 
fines de la Inscripción Dominial a favor 
de la Municipalidad de Ayacucho, y la 
cancelación de las actuales inscripciones. 

Artículo 3º: Dése al Registro Oficial; pase 
a Escribanía General de Gobierno y Catas-
tro a sus efectos, cúmplase y archívese.

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00351/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUARLOS GASTOS 
CORRESPONDIENTES AL TORNEO 
DE VETERANOS 150 ANIVERSARIO.

Ayacucho, 19 de Febrero de 2016

 VISTO los pedidos efectuados 
por el Directos de Deportes, Prof. Manuel 
Ferrari, y; 
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Deportes de la Municipali-
dad de Ayacucho, lleva adelante distintas 
actividades y eventos;
 QUE, entre ellos se encuentra la 
realización del Torneo de Veteranos 150 
Aniversario en conmemoración a la fun-
dación de Ayacucho;
 QUE, el objetivo de esta jornada es 
ofrecer un evento deportivo en ocasión a los 
150 años de la fundación de la localidad;
 QUE, para llevar a cabo dicho 
evento es necesario solventar gastos co-
rrespondientes al evento mencionado; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar los gastos correspon-
dientes al Torneo de Veteranos 150 Ani-
versario, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00352/2016
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
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DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 03 AÑO 
2016 PARA LA COMPRA DE BAN-
COS, CESTOS Y BEBEDEROS - 
OBRA PASEO DEL FERROCARRIL.

Ayacucho, 19 de Febrero de 2016

 VISTO la Licitación Privada Nº 
03/2016 para la Compra de Bancos, Ces-
tos y Bebederos;
 CONSIDERANDO QUE el día 
19 de Febrero de 2016, se procede a la 
apertura de las propuestas presentadas en 
legal tiempo y forma en la Mesa de Entra-
das de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.
     
Por todo lo expuesto el Sr. Intendente 
Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integra-
da por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda 
Cdr. Julián Malvestitti, Srta. Directora de 
Ingresos Públicos Cdra. Catalina Castro, 
la Sra. Cdra. Municipal Natalia Souto, el 
Sr. Asesor Legal Dr. Fabián Puchulu, el 
Secretario de Gobierno y Coordinación 
Gral. Dr. Darío Diez de Ulzurrun, el Se-
cretario de Obras y Servicios Públicos 
Arq. Ignacio Durcodoy y la Sra. Jefa de 
Compras María Silvia Arbillaga.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00354/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE 
LA SRA. MARÍA DE LOS ÁNGE-
LES FIGUEROA Y EL SR. MARTIN 
EDUARDO PEREYRA. 
 
Ayacucho, 19 de Febrero de 2016

 VISTO la nota presentada por 
la Sra. María De Los Ángeles Figueroa, 
Expte. Nº 6242/15, de fecha 26/11/15, 
quien solicita se declare de Interés Social 
la Escrituración del inmueble designado 
catastralmente como: Circ. I - Secc. B - 
Quinta 37 - Manzana 37 b - Parcela 29 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
 
Por las razones expuestas; el Señor Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declarase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 37 - Manzana 37 b 
- Parcela 29; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. María 
de Los Ángeles Figueroa, titular del DNI 
20.807.134, y el Sr. Martin Eduardo Pe-
reyra, DNI 33.135.358 conforme con lo 
previsto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de la 
Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00355/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SIETE MIL.

Ayacucho, 19 de Febrero de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
la Subsecretaria de Gobierno y;
 CONSIDERANDO QUE, la 

Municipalidad de Ayacucho, lleva ade-
lante distintas actividades y eventos;
 QUE, entre esas actividades se 
encuentra la Fiesta del Deporte y el certa-
men denominado Pre-Ayacucho;
 QUE, el objetivo de esta jorna-
da es ofrecer a la comunidad en general, 
unos eventos de calidad, en el marco de 
las actividades que se realizaran por la 
44° Fiesta Nacional del Ternero y Día de 
la Yerra;
 QUE, se ve propicio darle difu-
sión a dichos eventos;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SIE-
TE MIL ($7.000,00) al Sr. CALDERÓN, 
Diego Luis, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00361/2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. URRUTIA, MARTA MABEL.

Ayacucho, 22 de Febrero de 2016

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. URRUTIA, Marta 
Abel Expte. 657/2016, mediante la cual 
comunica que con fecha 31 DE DICIEM-
BRE 2015 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “KIOSCO Y 
ANEXO”, actuaciones corroboradas por 
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la Oficina de Recursos en su informe del 
día 18 DE FEBRERO DE 2016.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
22 de FEBRERO de 2016 al negocio 
propiedad de la Sra. URRUTIA, Marta 
Mabel con domicilio en la calle BEL-
GRANO N° 741 de esta ciudad, Comer-
cio Nro. 245 y Legajo Nº 166, quien cesó 
en sus actividades con fecha 31 DE DI-
CIEMBRE DE 2015.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00362/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL A LA SRA. LÓPEZ, 
CLAUDIA ELIZABETH.

Ayacucho, 22 de Febrero de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. Nº 
5389 Alc.1 de fecha 29 DE DICIEMBRE 
de 2015, mediante el cual la Sra. LÓPEZ, 
Claudia Elizabeth, D.N.I. Nº 21.917.698, 
solicita Habilitación Comercial, en el rubro 
“HERRERÍA” y atento al informe favorable 
del Departamento de Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase a la Sra. LÓPEZ, 
Claudia Elizabeth, D.N.I. Nº 21.917.698 
Habilitación Comercial, en el rubro “HE-
RRERÍA”, con domicilio en calle PUEY-
RREDON Nº 1335 de esta ciudad. Comer-
cio Nº 4236.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-

mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00363/2016
ADJUDICANDO CONCURSO 
Nº13/2016 PARA LA COMPRA DE 
BOLSAS DE CEMENTO.

Ayacucho, 22 de Febrero de 2016

 VISTO el Concurso de precios 
Nº 13, y
 CONSIDERANDO QUE, en 
dicho se concurso expresa el mejor pre-
cio, se sugiere la compra al oferente MA-
CATEMA S.A. por ser la más convenien-
te a los intereses municipales; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese el Concurso 
Nº13 para la adquisición de Bolsas de Ce-
mento al oferente MACATEMA S.A. por 
la suma de $ 41.002,50 (CUARENTA Y 
UN MIL DOS CON 50/100); para el área 
de Vialidad Municipal - según cotización 
Nº 479 - Expediente Nº 579 del corriente 
año; de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00364/2016
ESTABLECIENDO FECHAS DE 
VENCIMIENTOS DE TASA POR 
SERVICIOS A LA ACTIVIDAD ECO-
NÓMICA.

Ayacucho, 22 de Febrero de 2016

 VISTO, la Ordenanza Tarifaria 
vigente, y
 CONSIDERANDO QUE, se 
debe determinar por parte del Departa-
mento Ejecutivo, el calendario fiscal co-
rrespondiente al año 2016, para los ven-
cimientos de la Tasa por Servicios a la 
Actividad Económica;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Fijase las fechas de venci-
miento de Tasa por Servicios a la Acti-
vidad Económica, correspondiente al año 
2016, para las siguientes fechas:

CUOTA VENCIMIENTO PRESENTACIÓN 
  Nº1  01/04/2016  18/03/2016
  Nº2  03/06/2016  20/05/2016
 Nº3  05/08/2016  22/07/2016
  Nº4  07/10/2016  23/09/2016
  Nº5 02/12/2016  25/11/2016
  Nº6  03/02/2017  20/01/2017

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00367/2016
MODIFÍQUESE LA ORDENANZA 
DE PRESUPUESTO N° 5001/15 AD 
REFERENDUM DE LA APROBA-
CIÓN DEL HONORABLE CONCE-
JO DELIBERANTE.

Ayacucho, 23 de Febrero de 2016
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 VISTO, la Ordenanza de Presu-
puesto N° 5001/15, y, el Proyecto de Or-
denanza registrado como Expediente del 
H.C.D. Nº 185/15, y;
 CONSIDERANDO QUE, en 
la referida Ordenanza de Presupuesto N° 
5001/15, se pautó para el presente año un 
incremento de haberes del 20% respecto 
al año anterior, la realidad requiere un es-
fuerzo mayor;
 QUE, con dicha medida se bene-
ficiaría también a los empleados munici-
pales jubilados; 
 QUE, ante la situación actual de 
recursos acotados se vuelve necesario 
analizar la manera de mejorar la remune-
ración de los empleados municipales sin 
afectar la cantidad y calidad de los bienes 
y servicios que ofrece el Municipio;
 QUE, tal mejora debe sustentar-
se en los principios de justicia y equidad;
 QUE, en tal sentido, de confor-
midad con lo antes dicho, se establece un 
incremento salarial anual no acumulativo 
del 30% siempre referido al sueldo bási-
co del mes de enero 2016. Distribuido de 
acuerdo al siguiente esquema: 7% a partir 
del mes de Febrero, 8% a partir del mes 
de Abril, 7% a partir del mes de agosto, 
8% a partir del mes de octubre. Dicho 
incremento afectará al personal tempora-
rio y permanente de la Municipalidad de 
Ayacucho y ente descentralizado Hospi-
tal Municipal “Dr. Pedro Solanet”.
 QUE, se remitirá Proyecto de 
Ordenanza al Honorable Concejo Delibe-
rante para tratamiento del presente tema;

El Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones, 

D E C R E T A

Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 
Nº32 de la Ordenanza de Presupuesto 
5001/15, el que quedará establecido de 
acuerdo al Anexo I.

Artículo 2º: Modifíquese el Artículo 
Nº 37 de la Ordenanza de Presupuesto 
5001/15, el que quedará establecido de 
acuerdo al Anexo II.

Artículo 3º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 4º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00371/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS QUINCE MIL.

Ayacucho, 23 de Febrero de 2016

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las personas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los refe-
ridos a transporte;
 QUE, es necesario ofrecer po-
sibilidades de traslado a personas que 
precisan moverse a otras localidades por 
diferentes problemáticas;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
QUINCE MIL ($15.000,00) a Rio Para-
ná S.A. con domicilio nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00373/2016
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 03/2016 LA COMPRA DE 
BANCOS, CESTOS Y BEBEDEROS - 
OBRA PASEO DEL FERROCARRIL. 

Ayacucho, 23 de Febrero de 2016

 VISTO, que por Decreto Nº 
00291/2016 de fecha 10 de Febrero de 
2016 se llama a Licitación Privada para 
la Adquisición de Bancos, Cestos y bebe-
deros; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 19 de Febrero de 2016, se procedió 
a la apertura de los sobres presentados 
por los siguientes oferentes: AYAGRA-
NOS S.A. Y DIDÍO CARLOS JOSÉ.
 QUE; con fecha 19 de Febre-
ro de 2016 se conforma por Decreto Nº 
00352/16 la Comisión de Pre - Adjudica-
ción;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique la 
Compra de Gasoil a los oferentes AYA-
GRANOS S.A. y DIDÍO, Carlos José.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.

Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal, en cumplimiento de los arts. 151 
y ssgts. de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades y las normas específicas del 
Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese la Licitación 
Privada Nº 03/16 “Compra de Bancos, 
Cestos y Bebederos - Obra Paseo del Fe-
rrocarril” a los Oferentes AYAGRANOS 
SA por un monto total de $511.860,00 y 
a DIDÍO, Carlos José por un monto to-
tal de $39.006,60 conforme el Pliego de 
Bases y Condiciones Legales Genera-
les, Pliego de Condiciones Particulares y 
Ofertas presentadas por un total de PE-
SOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
CON 60/00 ($550.866,60). 
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Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00374/2016
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 04 AÑO 
2016 PARA LA COMPRA DE CO-
LUMNAS Y LUMINARIAS.

Ayacucho, 23 de Febrero de 2016

 VISTO la Licitación Privada Nº 
04/2016 para la Compra de Columnas y 
Luminarias para Alumbrado Público;
 CONSIDERANDO QUE el día 
22 de Febrero de 2016, se procede a la 
apertura de las propuestas presentadas en 
legal tiempo y forma en la Mesa de Entra-
das de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente con-
formar la comisión de pre-adjudicación, la 
que deberá analizar las ofertas presentadas.
     
Por todo lo expuesto el Sr. Intendente 
Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integra-
da por el Sr. Sub-Secretario de Hacienda 
Cdr. Julián Malvestitti, Srta. Directora de 
Ingresos Públicos Cdra. Catalina Castro, 
la Sra. Cdra. Municipal Natalia Souto, el 
Sr. Asesor Legal Dr. Fabián Puchulu, el 
Secretario de Gobierno y Coordinación 
Gral. Dr. Darío Diez de Ulzurrun, el Se-
cretario de Obras y Servicios Públicos 
Arq. Ignacio Durcodoy y la Sra. Jefa de 
Compras María Silvia Arbillaga.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00379/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS OCHO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA.

Ayacucho, 23 de Febrero de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Turismo Prof. Ramiro Zu-
biaurre, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Turismo de la Municipali-
dad de Ayacucho, lleva adelante distintas 
actividades y eventos;
 QUE, por ello, y por el motivo 
de difundir los distintos eventos que se 
llevan a cabo, es necesario contar con 
servicio de folletería;
 QUE, contar con dicho servicio 
genera un gasto económico;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
OCHO MIL QUINIENTOS CUAREN-
TA ($8.540,00) al Sr. CARRIZO, Marce-
lo, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00380/2016
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 05/2016 PARA LA COMPRA 
DE UNA CAMIONETA 4 X 4 DOBLE 
CABINA USADA PARA EL ÁREA DE 
VIALIDAD MUNICIPAL Y CREAN-
DO LA COMISIÓN TASADORA.

Ayacucho, 24 de Febrero de 2016

 VISTO la necesidad de contar 
con la adquisición de una Camioneta 
Usada 4x4 Doble Cabina;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Priva-
da Nº 05 para la compra de una Camio-
neta 4x4 Doble cabina Usada para el área 
mencionada.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el pedido de 
cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: Confórmese la Comisión 
Tasadora por el Secretario de Desarrollo 
Local Lic. Hernán Naveyra y el Sub Se-
cretario de Vialidad Municipal Sr. Julio 
Veneroso.

Artículo 4º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00387/2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 14/2016 PARA LA COM-
PRA DE COMESTIBLES ATENCIÓN 
SOCIAL DIRECTA PARA EL ÁREA 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Ayacucho, 24 de Febrero de 2016

 VISTO concurso de precio Nº14, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra al oferen-
te GENTIL IGNACIO, FRANCISCO 
CONTINO E HIJOS Y RUELO AYACU-
CHO S.A. por ser la más conveniente a 
los intereses municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese la adquisición 
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comestibles para el área Desarrollo Social 
al oferente GENTIL, Ignacio por la suma 
de $28.220,00. al oferente FRANCIS-
CO CONTINO E HIJOS por la suma de 
$75.412,00 y al Oferente RUELO AYA-
CUCHO S.A. por la suma de $73.916,00 
según Concurso Nº 14, Expediente 622 
del corriente año; de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00388/2016
EXIMIENDO DEL PAGO DE LA 
TASA POR SERVICIO INTEGRA-
LES AL CIUDADANO (S.I.C) A LA 
ENTIDAD DE BIEN PÚBLICO ASO-
CIACIÓN DE LOS TESTIGOS DE 
JEHOVÁ.

Ayacucho, 24 de Febrero de 2016

 VISTO, la solicitud de eximición 
total de la tasa por Servicios Integrales al 
Ciudadano (S.I.C) presentadas por la En-
tidad de Bien Público de nuestra ciudad; 
las cual surge detalladas en el Art., y 
 CONSIDERANDO QUE, la 
Asesoría Legal de la Municipalidad de 
Ayacucho manifiesta que no encuentra 
objeciones para acceder al requerimiento 
formulado por la Entidad mencionadas 
ya que se encuentra con la documenta-
ción actualizada al día de la fecha en el 
Registro de Entidades de Bien Público.
 QUE, las mismas se condicen 
en un todo de acuerdo con la Ordenanza 
Municipal Nº 1785/85, el Sr. Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Exímanse en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza 

Nº 1785/85 a la Entidad de Bien Público 
que se menciona en el Art. 2ª; a partir del 
1º de Enero de 2016 y hasta el 31 de Di-
ciembre de 2016 inclusive, de la Tasa por 
Servicios Integrales al Ciudadano (S.I.C).

Artículo 2º: La Entidad ASOCIACIÓN 
DE LOS TESTIGOS DE JEHOVÁ ins-
criptas en el Registro de Entidades de 
Bien Público, bajo el numero de Cta. Mu-
nicipal Nº: 1996 con la documentación 
actualizada al día de la fecha, y que es 
eximida acorde a lo enunciado en el artí-
culo anterior.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00389/2016
DECLARANDO DE INTERÉS CUL-
TURAL Y EDUCATIVO EL VIAJE 
QUE REALIZARÁ LA PROFESORA 
DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE 
ENSEÑANZA ARTÍSTICA E IDIO-
MAS EMILIA CANO.

Ayacucho, 24 de Febrero de 2016

 VISTO el pronto viaje que reali-
zara la Docente Emilia Cano a la Ciudad 
de Nueva York, a fines de profundizar 
conocimientos en el folklore del país nor-
teamericano;
 CONSIDERANDO QUE, los 
conocimientos musicales, configura un 
sustento social en la participación de los 
distintos ciudadanos, ofreciendo un espa-
cio de esparcimiento, recreativo y en pos 
de la salud y las practicas sanas;
 QUE, dentro de ello, se encuen-
tran variadas gamas del conocimiento 
musical, como ser la música Góspel, ori-
ginaria de Norteamérica;
 QUE, la Docente Emilia Cano, 
profesora en la Escuela Municipal de En-
señanza Artística e Idiomas, realizara un 
viaje a la Ciudad de Nueva York con el 
fin de profundizar conocimientos musica-
les, especialmente en el género Góspel;
 QUE, por ello, es importante 
declarar dicho viaje de Interés Cultural 
y Educativo, a fin de darle un marco de 
Institucionalidad y de apoyo por la Mu-
nicipalidad de Ayacucho, bregando por 
mantener viva la cultura que ha sido sus-

tento y base de la comunidad que hoy en 
día tenemos;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de Interés Cultu-
ral y Educativo el viaje que realizará la 
Docente Emilia Cano, profesora en la Es-
cuela Municipal de Enseñanza Artística e 
Idiomas, a la ciudad de Nueva York, por 
motivo de profundizar conocimientos en 
el folclore musical del pueblo norteame-
ricano. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00393/2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 15/2016 PARA LA 
COMPRA DE COMESTIBLES-PRO-
DUCTOS FRESCOS PARA SEDES 
BARRIALES, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES, 
HOGAR CONVIVENCIAL Y CEN-
TRO DE DÍA.

Ayacucho, 25 de Febrero de 2016

 VISTO concurso de precio, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra al oferente 
PÉREZ ZEBERIO, Marina Claudia y 
FRANCISCO CONTINO E HIJOS SCA. 
por ser la más conveniente a los intereses 
municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese Concurso Nº 
15 para la adquisición comestibles-pro-
ductos frescos para el área Desarrollo So-
cial al oferente PÉREZ ZEBERIO, Mari-
na Claudia por la suma de $ 69.725,00 y 
al Oferente FRANCISCO CONTINO E 
HIJOS SCA por la suma de $16.242,60. 
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Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00394/2016
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 16/2016 PARA LA COM-
PRA DE COMESTIBLES ATENCIÓN 
SOCIAL DIRECTA PARA EL ÁREA 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Ayacucho, 25 de Febrero de 2016

 VISTO concurso de precio, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra al oferente 
GENTIL, Ignacio; FRANCISCO CON-
TINO E HIJOS SCA y RUELO AYACU-
CHO S.A. por ser la más conveniente a 
los intereses municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese la adquisición 
comestibles para el área Desarrollo Social 
al oferente GENTIL, Ignacio por la suma 
de $5.409.60 al oferente FRANCISCO 
CONTINO E HIJOS SCA por la suma de 
$2.740,52 y al Oferente RUELO AYA-
CUCHO S.A. por la suma de $16.915,34 
según Concurso Nº 16, Expediente 621 
del corriente año; de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-

car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00400/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SEISCIENTOS 
SESENTA.

Ayacucho, 26 de Febrero de 2016

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura, Prof. Isaías Alga-
ñaraz, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizara un 
evento denominado “Proyecto Cine” el 
día 26 de Marzo del presente año;
 QUE dicho será realizado por 
el señor Nicolás Batle, especialista en la 
materia;
 QUE, el objetivo de esta jornada 
es ofrecer a la comunidad en general un 
evento de calidad;
 QUE, para llevar a cabo dicho 
espectáculo es necesario ofrecer servicio 
de alojamiento al Sr. Nicolás Batle;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
SEISCIENTOS SESENTA ($660,00) al 
Sr. MARTÍNEZ, Héctor J, de acuerdo a 
lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00401/2016
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. GISELA MIRIAM LARDELLI 
Y EL SR. JUAN AGUSTÍN LIUZZI.

Ayacucho, 26 de Febrero de 2016

 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. Gisela Miriam Lardelli, Expte. Nº 
68/16, de fecha 06/01/16, quien solicita 
se declare de Interés Social la Escritura-
ción del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Manzana 
41 e - Parcela 05 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declarase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 41 e - Parcela 05; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Gise-
la Miriam Lardelli, titular del D.N.I. Nº 
31.940.143 y el Sr. Juan Agustín Liuzzi, 
D.N.I.: 31.236.926 conforme con lo pre-
visto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de la 
Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal
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Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00404/2016
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. FUENTES ACUÑA, JESSICA.

Ayacucho, 29 de Febrero de 2016

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. FUENTES ACU-
ÑA, Jessica Expte. 849/2016, mediante 
la cual comunica que con fecha 30 DE 
AGOSTO DE 2013 dio de baja a su co-
mercio cuya actividad principal era “IN-
SUMOS PARA ACTIVIDAD ARTÍS-
TICA”, actuaciones corroboradas por la 
Oficina de Recursos en su informe del día 
30 DE DICIEMBRE DE 2015

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
29 DE FEBRERO DE 2016 al negocio 
propiedad de la Sra. FUENTES ACUÑA, 
Jessica con domicilio en la calle BEL-
GRANO N° 812 de esta ciudad, Comer-
cio Nro. 4178 y Legajo Nº 634, quien 
cesó en sus actividades con fecha 30 DE 
DICIEMBRE DE 2015 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00405/2016
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. BUCCINO, 
ELIANA LUJÁN.

Ayacucho, 29 de Febrero de 2016

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 90 Alc.1 de fecha 28 DE ENERO DE 
2016, mediante el cual la Sra. BUCCI-
NO, Eliana Luján, D.N.I. Nº 31.940.281, 
solicita Habilitación Comercial, en el 
rubro “VENTA DE ROPA” y atento al 
informe favorable del Departamento de 
Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgase a la Sra. BUCCI-
NO, Eliana Luján, D.N.I. Nº 31.940.281 
Habilitación Comercial, en el rubro 
“VENTA DE ROPA”, con domicilio en 
calle AV. COLON Nº 1048 de esta ciu-
dad. Comercio Nº 4237.
 
Artículo 2º: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00406/2016
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
CORRESPONDIENTE AL CERTA-
MEN DE CANTO FOLCLÓRICO.

Ayacucho, 29 de Febrero de 2016

 VISTO la presentación efectua-
da por el Director de Cultura, Prof. Isaías 
Algañaraz, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, entre esas actividades se 
encuentra la realización del Certamen de 
Canto Folclórico, en el marco de la 44° 
Fiesta Nacional del Ternero y Día de la 
Yerra;

 QUE, el objetivo de este ciclo es 
ofrecer a la comunidad en general distin-
tas alternativas culturales desarrolladlas 
en los barrios de la ciudad;
 QUE, que para llevar a cabo di-
cho ciclo se necesita contar diversos ser-
vicios, lo cuales generan un gasto econó-
mico;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorícese a la Oficina de 
Compras a realizar los gastos necesarios, 
a fin de garantizar la realización del even-
to mencionado;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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Decreto 02/16: 
Convocando a Primera Sesión Extraordi-
naria.

Sección Legislativa
Listado de Decretos correspondientes al período 01/02/2016 al 29/02/2016

Decreto 03/16: 
Otorgando licencia al Sr. Secretario del 
HCD.

Ordenanzas correspondientes al período 01/02/2016 al 29/02/2016

Listado de Minutas de Comunicación correspondientes al período 01/02/2016 al 29/02/2016

Resoluciones correspondientes al período 01/02/2016 al 29/02/2016

Minuta de Comunicación 01/16: 
Solicitando al Departamento Ejecutivo 
diversa información sobre seguridad y 
fiestas privadas.

Resolución 01/16: 
Resolución sugiriendo al Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda dar cumplimiento a la normativa vigente sobre 
el servicio de barrido y limpieza de la ciudad.

Minuta de Comunicación 02/16:
Solicitando información sobre el “Com-
plejo Ambiental Sustentable Municipal”.

Ayacucho, 05 de febrero de 2016.

 VISTO, el Expediente HCD 
03/16 mediante el cual la Asociación Ci-
vil Fiesta Nacional del Ternero y Día de la 
Yerra solicita la modificación de la Orde-
nanza 4501/11, y CONSIDERANDO
 QUE dicha modificación contri-
buirá a la concreción de los fines propues-
tos por la mencionada institución en rela-
ción a la 44 edición de la Fiesta Nacional 
del Ternero y Día de la Yerra.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Munici-
palidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 5005/16

Artículo 1º: Sustituyese el artículo 6º de 
la Ordenanza 4501/11 (texto según Orde-
nanza 4929/15) el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 6-: Las habilitaciones mu-
nicipales según su categorización serán 
las siguientes: 

Inciso 1)
1. Puestos peatonales en zona determina-
da.
a) puestos de venta de artículos regionales 
y/o artesanales.
Módulos   2535
Se considera artesano a la persona que 

con técnicas rudimentarias y con modesta 
tecnología, transforma una materia prima 
(arcilla, madera, hierro, cuero, alimento, 
etc.) en manufactura surgida en su des-
treza, tratándose de pieza única con valor 
estético.
b) puestos de venta no especificados en 
punto a)
Módulos   2535
c) puestos de venta de alimentos envasa-
dos en origen y naturales.
Módulos   2535
Están contemplados bebidas/licores de 
tipo artesanal. No está autorizado el frac-
cionamiento de alimentos y que tengan 
como medio de conservación frío (refri-
geración, frezado).
2. Puestos en chacra municipal.
a) puestos de venta de artículos regionales 
y/o artesanales.
Módulos   2028 
Se considera artesano a la persona que 
con técnicas rudimentarias y con modesta 
tecnología, transforma una materia prima 
(arcilla, madera, hierro, cuero, alimento, 
etc.) en manufactura surgida en su des-
treza, tratándose de pieza única con valor 
estético.
b) puestos de venta no especificados en 
punto a)
Módulos   2028
3. Vendedores ambulantes de cualquier 
tipo de productos (exceptuando bebidas 
alcohólicas)
Módulos   676
Se considera ambulante aquel vendedor 

que no estando en un punto fijo ofrece sus 
productos.
4. Fogones sin salón y/o lugar comedor.
Módulos   5070
5. Fogones con salón y/o lugar comedor.
a) con superficie de hasta 300 m2
Módulos   6760
b) con superficie de más de 300 m2
Módulos   8450
c) en zona determinada.
Módulos   6760
Se considera fogones a los establecimien-
tos de venta de carnes asadas.
6. Puestos de venta de comidas rápidas y 
similares con venta de bebidas alcohóli-
cas en carpas estructurales en zona deter-
minada.
Módulos   2535
7. Puestos de venta de comidas rápidas y 
similares con venta de bebidas alcohóli-
cas en trailers, carpa estructural, módulo, 
en zona determinada.
Módulos   4394
8. Puestos fijos de venta de comidas con 
estructuras de más de 2 mts., kioscos, 
puestos de churros, de donas, de panchos, 
de hamburguesas, sin venta de bebidas al-
cohólicas en zona determinada.
Módulos   2535
9. Puestos de venta de carros de panchos, 
de hasta 2 mts. sin venta de bebidas alco-
hólicas en zona determinada.
Módulos   1183
10. Puestos de venta de carros de garrapi-
ñadas, de hasta 2 mts. sin venta de bebidas 
alcohólicas en zona determinada.
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Módulos   845
11. Alquiler de vehículos a pedal, trici-
clos, motos y cualquier otro tipo de vehí-
culos análogos o similares a los enuncia-
dos, por día.
Módulos   845
12. Parque de diversiones, por día.
Módulos   1521
13. Sambas, calesitas, autos tipo karting o 
similares, uno solo de ellos, por día.
Módulos   676
14. Fogón con salón y/o lugar comedor 
con Peña folklórica.
Módulos   10140
15. Exposiciones organizadas por institu-
ciones locales con venta de stands.
Módulos   11000
La institución organizadora queda exenta 
del pago del porcentaje correspondiente a 
la Municipalidad de Ayacucho establecido 
en el artículo 7º de la presente Ordenanza.

Inciso 2)
Las habilitaciones municipales que se 
otorguen para el funcionamiento de las 
actividades detalladas en los puntos 4, 5 
a), b) y c), y 6 del inciso anterior, serán 
concedidas preferentemente a Institucio-
nes locales no siendo excluyente a parti-
culares.
 
Inciso 3)
En las demás actividades, cuando se con-
ceda la habilitación a personas físicas que 
acrediten fehacientemente una antigüedad 
no menor a seis (6) meses de residencia en 
el partido de Ayacucho, se les aplicará una 
reducción del veinte por ciento (20 %) so-
bre los valores fijados en la presente orde-
nanza. En caso de tratarse de una persona 
con capacidades diferentes y siempre que 
cuente con el respectivo certificado ex-
pedido por organismo oficial, se aplicará 

una reducción del cincuenta por ciento 
(50 %).

Inciso 4)
Para toda actividad no contemplada en la 
presente ordenanza, serán de aplicación el 
Código Tributario Municipal y la Orde-
nanza Tarifaria vigentes.

Artículo 2º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A LOS 
CUATRO DÍAS DEL MES DE FE-
BRERO DEL AÑO DOS MIL DIECI-
SEIS.

Registrado 5005ord
Asunto 03/16
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